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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS, MM. el REY, la Rbina Regente (Q, D. G.) 
y Angnsta Real Familia continúan en esta 

Corte sin no vedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Be conformidad con lo dispuesto en el Real decreto 
concordado de 6 de Diciembre de 1888; en nombre de 
M  Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como Re in a  
Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Primada de Toledo, por defunción de Don 
Manuel Ortega, al Doctor D. Tomás Villarroya y López 
de Casas, Canónigo de oposición en la Santa Iglesia 
Catedral de Albarracín, que ha de reducirse ¿ Colegia
ta, y propuesto en el primer lugar de la terna formula
da por el Tribunal.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eugenio Montero Ríos.

De conformidad con le dispuesto en el Real decreto 
concordado de 6 de Diciembre de 1888; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y  como R eina 
Regente del Reino,

Oído el Reverendo Prelado de la Diócesis,
Vengo en nombrar para la Canongía vacante en la 

Santa Iglesia Catedml de Tiíy por defunción de D. José 
Angel Pereira, al Presbítero Doctor D. Aurelio García 
Sabugo, propuesto en a terna formulada por el Tribu
nal de oposición.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, i

Engento Montero Hilos,

En nombre de Mi Augusto Hiy’o el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del R eino,
- Vengo nombrar para la Canongira vacante en la 

Santa Iglesia Catedral de Avila, por defunción de Don 
Pedro Julián de la Cuesta, al Presbítero D. Joaquín 
Blázquez Enríquez, Capellán de San Fernando en la 
Metropolitana de Sevilla, que reúne las condiciones exi
gidas por el art. 10 del Real decreto concordado de 23 
de Noviembre de 1891.

Dadp en Palacio á veintidós de Mayo de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Engento Montero Ríos,

Méritos y servicios de Joaquín Blázquez Enríquez.

Par resolución de 30: de Diciembre de 1878 fue nombrado 
Beneficiado de Cartagena, posesionándose en 8 de Abril si
guiente.

Por Real decreto de 29 de Noviembre de 1887 fué promo
vido al cargo de Capellán Real en la Metropolitana de Sevi
lla, posesionándose en 25 de Enero de 1888, que desempeña 
en la actualidad.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Cayetano Alonso Vázquez pidiendo 
indulto de la pena de diez años y un día de prisión ma
yor que la Audiencia de Zamora le impuso en causa 
por el delito de homicidio frustrado:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Tomando en consideración el informe de la Sala sen
tenciadora, en que se propone la conmutación de la 
pena por la de dos años de prisión correccional, oído el 
Consejo de Estado y de acuerdo con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros:

Considerando que el reo lleva extinguidos más de 
tres anos de su condena, observa buena conducta y  da 
pruebas de arrepentimiento;

En nombré de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Cayetano Alonso Vázquez de la 
mitad del resto de la pena de diez años y un día de pri
sión mayor á que fué condenado en la causa de que va 
hecho mérito.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eugenio Montero M os«

MINISTERIO DE ÜLTRMIAR

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nómbre ! 

de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
Reina. Regente del Reino,

Vengo en disponer el cese en el cargo de Inspector 
general de Montes de las islas Filipinas y el regreso á 
la Península del Inspector de segunda clase del Cuerpo 
de Ingenieros de Montes D. Salvador Cerón y Martínez.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio M aura y Montañer.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como ; 
Reina Regente del Reino, j

Vengo en n ombrar Inspector general del servicio de I 
Montes de las isias Filipinas al Ingeniero Jefe de pri- j  
mera clase de dicAo ramo en Ultramar D. Juan Gui- I 
llelmi y Coll, con la"- categoría de Jefe de.»Administra- } 
ción de primera clase. ¡

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil ocho- jj
cientos noventa y tres. i

m a sía  Cr is t in a  i
E] Ministro de Ultramar, |

Antonia M aura y Montaner»

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar por el turno 3.° del Real decreto 
de 13 de Octubre de 1890, Jefe de Administración de 
tercera clase, Jefe de la Sección administrativa con ca
rácter de Administrador del Gobierno regional y  pro
vincia de la Habana, en la isla de Cuba, á D. Augusto 
Rosales y Valterra, que sirve en comisión la plaza de 
Jefe de Administración de cuarta en la Intervención 
general de dicha isla.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do Ultramar,

Antonio M aura y Montaner.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en trasladar en condición á la plaza de Jefe 
de Administración de cuarta clase de la Intervención. 
general del Estado, con funciones de Contador central 
de la isla de Cuba, á D. Angel Cos-Gayón y  Señán, que 
desempeña la de Jefe de la Sección administrativa del 
Gobierno regional de la Habana, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio Maura y llontaner.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en comisión, por el turno 4.° del 
Real decreto de 13 de Octubre de 1890, Jefe de Admi
nistración de cuarta clase, Secretario de la Junta de la 
Deuda de la isla de Cuba, á D. José López Roberts, Go
bernador civil, cesante, de dicha isla.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil... 
ochocientos noventa y tres.

MASÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio M aura y Montaner,

En virtud de lo establecido por Real decreto de esta 
fecha aprobando los presupuestos para las islas Filipi
nas del ejercicio de 1893 94, á propuesta del Ministro 
de Ultramar; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  Don 
Alfonso XIJI, y como Reina Regente de’ Reino,

Vengo endeclarar cesante, por reforma y supresión 
de plaza, y con el haber que por clasificación le corres
ponda, á D. José López Guijarro,, del cargo de Subdi
rector de la Dirección general de Administración civil 
de dichas islas.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA ;
El Ministro de Ultramar,

A n t o n io  filsitftYsi y  Montaner.
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En virtud de lo establecido por Real decreto de esta 

fecha aprobando los presupuestos para las islas Filipi
nas del ejercicio de 1893-94, fe propuesta del Ministro 
de Ultramar; en nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  
D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regeire del Reino, 

Vengo en declarar cesante, por reforma y supre
sión de plaza, y con el haber que por clasificación le 
corresponda, fe D. Leopoldo Molano y Martínez, del 
cargo de Magistrado administrativo del Tribunal local 
Contencioso-administrativo de las islas Filipinas.

Dado en Palacio á diez, y nueve de Mayo de mil 
ochocientos noventa y tres

MAMA GBISTiH
El Ministro de Ult amar*

.A n ton io  ^ i i u n i  y flflontaner»

En virtud de lo establecido por Real decreto de esta 
fecha aprobando los presupuestos para las islas Filipi
nas del ejercicio de 1893-94, á propuesta del Ministro 
de Ultramar; en nombre de Mi Augusto Hijo el Bey
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino, 

Vengo en declarar cesante, por reforma y supresión 
de plaza, y con el haber que por clasificación le corres- 

. ponda, á D. José Muñoz y Gaviria, del cargo de Magis
trado administrativo del Tribunal local Contencioso- 
administrativo de las islas Filipinas,

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil 
ochocJentoa noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
FA Ministro de Ultramar,

■ '^ÁhíobsIo M a u ra  j  M outouer*

En virtud de lo establecido por Seal decreto de esta 
fecha aprobando los presupuestos para las islas Filipi
nas del ejercicio de 1893 á 94, á propuesta del .-Ministro 
de Ultramar; en nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  
D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino, 

Vengo en declarar cesante, por reforma y supresión, 
y con el haber que por clasificación le corresponda, fe 
D. José Montero y Vidal, Jefe de Administración de 
segunda clase, Administrador central de Impuestos, 
Rentas y Propiedades de dichas islas.

Dalo en Palacio fe diez y nueve de Mayo de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
F1 Ministro de Ultramar,

- A 31éori*o  M a s a r a  y  M o n t s a n e r .

En virtud de lo establecido por Real decreto de esta j 
fech a-ap rob an d o  los presupuestos para las islas Filipi-..] 
ñas del ejercicio de 1893-94, á propuesta del Ministro  ̂
de Ultramar; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey j 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino, j 

Vengo en declarar cesante por reforma, y con el ha
ber que por clasificación le corresponda, á D. Ismael 
Ojeda y Perpignan, Jefe de Administración de cuarta 
clase, Administrador central de Loterías y efectos tim
brados de dichas islas.

Dado en Palacio á diez y  nueve de Mayo de mil 
ochocientos noventa y tres,

MARÍA CRISTINA '
El Ministro de Ultramar,

Jknto^Ui .¡Maura y Moratmiaéiu

En virtud de lo establecido por R^al decreto de esta 
fecha aprobando los presupuestos para las islas Filipi
nas del ejercicio de 1893-94, fe propuesta del Ministro de 
Ultramar; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don 
Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda y por reforma, á D. Enrique 
Pintó y Rogel, Jefe de Administración de cuarta clase, 
Inspector tercero de la Inspección general de Hacienda
de dichas islas.

Dado en Palacio á  diez y nueve de Mayo de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

A n t o n i o  M a u r a  y  I M o n ta n e r *

En virtud de lo establecido por Real decreto de esta 
fecha aprobando los presupuestos para las islas Filipi
nas de) ejercicio de 1893-94, á propuesta del Ministro 
de Ultramar; en nombre de Mi Augusto Hijo el R ey 
D. Alfonso XIII, y como R ein a  Regente del Reino, 

Vengo en declarar cesante, por reforma, y con e] 
haber que por clasificación le corresponda, á D. Jose 
Gómez Robledo, Jefe de Administración de cuarta cla

se, Administrador ue Ha i mía pública de Manila en 
dichas islas.

Dado en Palacio á diez y nueve' de Mayo de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CAIBTJNJL
El Ministro de Ultramar,

A n to n io  M a u ra  y M on taner*

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el R ey Don Alfonso X lil ,  y «tuno 
R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de pri
mera clase, Secretario del Gobierno general tic ka islas 
Filipinas, fe D. José Joaquín Bolívar y Ruisuoo, 'cesante 
de igual categoría y clase.

Dado en Palacio á diez j  nueve de Mayo de mil 
ochocientos noventa y tres.

MASÍA CRISTINA :
El Ministro do Ultramar, ;

A n t o n io  ¡Aflatara f  M ofiisuaer* I

En virtud de lo establecido por Real decreto de esta 
fecha aprobando los presupuestos para las islas Filípi
cas del ejercicio de 1893-94, á propuesta del Ministro 
de Ultramar; en nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  
D. Alfonso XIII, y como R ein a  Regente del Reino, 

Vengo en trasladar á la plaza de Jefe de Adminis
tración de primera clase Subintendente general de Ha
cienda de dichas islas, á D Carlos Peñaranda y Escu
dero, que con igual categoría y clase sirve la de Orde
nador de pagos del mismo Archipiélago.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

A nton io  M a u ra  j  M o n tan e r»

En virtud de lo establecido por Real decreto de esta 
fecha aprobando los presupuestos para las islas Filipi
nas del ejercicio de 1893-94, fe propuesta del Ministro 
de Ultramar; en nombre de Mi Augusto Hijo el R ey . 
D. Alfonso XIII, y como R eina. Regente del Reino, 

Vengo en confirmar á D. Manuel Lahora y Crespillo 
en el destino de Jefe de Administración de segunda 
clase, Inspector de la Inspección é Investigación de la 
Intendencia general de Hacienda de dichas islas.

Dado en Palacio fe diez y nueve de Mayo de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

& a t o n t o  M a u r a  y  S&f o n t o n © r t

En virtud de lo establecido por Real decreto de 
esta fecha aprobando los presupuestos del ejercicio 
de 1893-94 para las islas Filipinas, fe propuesta del Mi
nistro de Ultramar; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino, 

Vengo en trasladar fe la plaza de Jefe de Adminis
tración de segunda clase, Ordenador general de pagos 
de dichas islas, fe D. Antonio Dfaz de Cendraras, que 
con igual categoría y clase sirve la de Inspector segun- 

¡ do de. Hacienda del mismo Archipiélago, 
i Dado en Palacio fe diez y nueve áe Mayo de mil 

ochocientos noventa y tres.
MARIA ( RISflNA

■* El Ministro de Ultramar»
A nton io ' M a u ra  y-Aflonéaner.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 5 del anterior, se dice á éste de la Guerra lo si
guiente:

«De conformidad con lo propuesto por bx Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 29 de Marzo 
último; S. M. el Rey (Q. D. G.), y es su nómbrela 
R e in a  Regente del Reino, ha tenido fe bien disponer que 
se reconózcanlos 176 ©réditos comprendidos en la rela
ción primera adicional fe la núm. 5 de abonarés de al
cances y ajustes finales correspondientes al regimien
to Caballería de las Villas, después de hechas las si
guientes rectificaciones ocasionadas por equivocaciones 
padecidas en las hojas de ajuste en el cómputo de inte
reses

NUJ f °  rectificado. Inter»*. T O M  SSfdfm
los créditos Peso». Pesos. Pesos.- Pe*».

107 92‘51 24*97 117‘48 4 I‘1 Í
127 154*70 37‘12 191*82 j 67* 13'
132 119*55 11*95 131*50 i 46*02
133 164*15 21*33 185*48 64*91
135 182 3*64 185*64 64*97
162 131*53 31*56 763*09 57*08
163 137*99 33*11 171*10 59*88
167 137*31 38*12 211*43 74
168 112*30 30*32 14*2*62 49*91
228 161*74 43*66 205*40 71*89
224 * 106*82 26*70 133*52 46*73
241 i 122*25 33 155*25 ■ §4*33
252 : 112*98 10*16 123*14 43*09
256 I 141*16 33*87 175*03 §1*26

cuyos 176" créditos, con las rectificaciones menciona
das. ascienden A 23 §80*46 pesos por el capital rectifi
cado de los mismos, y á 4.552‘6§ por los intereses de
vengados; en junto á 28,083*06,- de cuya cantidad debe
rá abonarse & los interesados el 35 por 16®'en efectivo, 
ó sea 9.828 pesos 45 centavos, con arreglo á lo dispues
to en el art. 14 de la ley de 18 do Junio de 189 0 y Real 
decreto de 30* de Julio áte 1892.

Da Real orden lo digo fe V. E. para los- efe ?,tos co
rrespondiente®, acompañándole, en cumplimien to de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la- insl moción 
de 20" de Febrero de IBM, un ejemplar de dicl ía rela
ción con los documentos justificativos de ios créditos 
reconocidos, excepto los abonarés-y ajustes rectifica
dos, para que puedan hacerse las publicaciones fe que la 
misma instrucción se refiere; y advirtiéndole que con 
esta feeha se ordena á la Dirección-general de Hacien
da de este Ministerio que facilite fe la Ihspeeci ón de la 
Caja general de Ultr mar los 9.828 pesos-45 cent? -ca
que necesita para el pago de los créditos reco nocidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado fe V. E, para, 
su conocimiento y demás- efectos, debiendo ds ,rse la ma
yor publicidad posible fe dicha relación por los Capita
nes generales de Ultramar en los periódic os oficiales. 
de sus distritos y gestionar lo conveniente «el Inspector - 
de la Caja general de Ultramar para que la relación;., 
citada se inserte en los Boletines ofi&mies de las- pro
vincias, con el fin de que llegue fe conoeiirúenta, dé Iosr 
interesados. Dios guarde fe V. Be. muchos años.. Madrid. 
6 de Mayo de 1893.

te rsa  s >o m in ® 0e z .

Señor........

Excmo. Sr.: En Real orden del ministerio de Ultra
mar de 5 delanterior., :se dke fe ésta de la G®¡err&: kp si
guiente:

«De conformidad con lo, g’fopsef jto por la Junta, Su
perior de la Deuda de Cuba, en sesión de 29 de "Marzo 
iltimo; S, M. el Rey (Q. IX G.);# y en su nombre 'la Rei- 
sa Regente del Reino, ha tenida» fe bien dispone* t. que se 
reconozcan los nueve créditos*®! hneros 1 fe 3, 6 y 8 fe 12, 
comprendidos en la relación ?,úm. 39 de al J0narés de 
alcances y ajustes finales cisrvespondientes al batallón 
cazadores, de Cifuentes, ascienden fe ’ 5.792-87 pe
sos por el capital rec^dead© de los mísme que no ha 
devengado intereses, de euya cantidad d ebérá abonar
se fe los interesados él 35 por 100 en efect ó sea 2.027 
pesos 46 centavos, con arreglo fe lo iis* puesto en el ar- 
tieulo 14 de la ley de 18 de Junio; á@, 189Q ,y Real de
creto de 30 de Julio d» 1892,

De Real orden lo digo fe Y, B. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole-, ©r a cumplimiento dé lo 
preceptuado en los artículos, %% y 24 dé la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ej@r ¿piar de dicha relación 
con los documentos justifica®; vos de los créditos reco
nocidos, excepto los abonaré,a y aj ustes rectificados, 
para que puedan hacérse las publicaciones fe que la mis
ma instrucción se refiere; y advirtiéndole que con esta 
fecha se ordena fe la Díre ccíón general de Hacienda de 
este Ministerio que fadlqte fe la Inspección de la Caja 
general de Ultramar 1c á 2.027 pesos 46 centavos que ne
cesita para el pago ó e los créditos reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado fe V. E. para 
su conocimiento y demá3 efectos, debiendo darse la 
mayor publicidad posible fe dicha relación por los Capi
tanes generalas de Ultramar en los periódicos oficiales 
de sus distritos, y gestionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de. Ultramar para que la relación ci
tada se inserte en los Boletines oficiales de las provin
cias, con el fin de que llegue fe conocimiento de los in
teresados. Dios guarde fe V. E. muchos años. Madrid 6 
de Mayo de 1893.

|  LÓPEZ DOMÍNGUEZ

1 Señor.....
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MINISTERIO DE LA GUERRA

RELACIONES QUE SE CITAN

Número 
de orden.

NOMBRE DE LOS INTERESADOS

IMPORTE IMPORTE 
del capital rectiñeado. total de los intereses.

Pesos. Pesos.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
á percibir el 3ñ por 100 

del capital é intereses.

Pesos,

98
99 

100 
101 
102
103
104
105 
106
107
108
109
110 
111 
112
113
114
115
116
117
118 
113 
120 
121 
122
123
124
125
126
127
128
129
130 
181
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142 
343
144
145
146
147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160 
161 
162
163
164
165
166
167
168
169
170
171
172 ' 
173.-

• 174
175
176
177
178
179
180 : 
181 
1^2
183
184
185
186
187
188 

139 
190
391
392 
i& r- ' -
194
195
196
197
198 
189 
200 

■•£01

203 .
204
205

‘Francisc© Arélalo Arévalo........... . ......... ...........  . ............................*..«.
Frandsc® A rango Amador................... . .  ^.............................................
Jén&ro An^orena Obregón...................... ........................... . ...................
José AIyarez Romero........................... .............................. .............

J m n  An guita Molina......................................................... ...................
José Arenas Mogu*r .................................. ..............
Quirico Arta) Sueini.............................. ........................................... ......
Rafael Aran da Jim énez..................... ....................................
Antonio Baldayo Sánchez......... ................ .............................. .
Antonio Benito Benito ............................. . • ............ .......................... .
Francisco Valle Pongo............ ............................... .........................
Francisco Vera H idalgo..............................................................................
Francisco Viera Rodríguez............... ....................... . . . , ...................., . .
Gregorio Vaquero Aniviado................................... . ......... ............ .
José Bailón Hurtado.............................. ....................... ...............
José Vicens Heras.................................................................. ...............
Juan Benito Ferri........................................... .......... ........................... ..
José Baños Piz-arro............................. ........................................................ ^
José Burgos Llanos. ................................... ............................. .
Juan Balguer González.. . . ................... <........................ .
Juan Valenciano - M o l i n a . ' . ¿  .................... . . . . . . .
Manuel Bayo Bávíla.................. ...... .............................................. ...........
Manuel Barrera González........ ......................................................... ..
Maximino Valiente Suárez . ................... ... ►
Pascual Botos Lozano..... . . ................................................... ...............
Pedro Vives B runo............................. ...................................... ... .¿
Salvador Bordoy Guerra................. ........................... ...... ....... ... ......... *
Torcuato Barón Morilla................................... .............................................
Tomás Vinacua A ro......................... . ....... ...................... ...............
Agustín Campal le González.. ........ ................................... , ..............
Victoriano Carrascosa Colín............. ............................................... ............
Eligió Calvo García ....................................................................................
Francisco Orispillo Moreno.................. ............. ..........................................
Francisco Castellanos Guerrero............................................................ .
Feliciano Carreras Riazuelo......... . . . . . . . .........................................
Francisco Casado Cas?is. . . ................. ......... ...............................................
Francisco Calvo Coria..........................  .....................................................
J  osé Ca ruaren o García........................................ ................ .................
José Clarín Carrascosa............................................................ ..............
José Conejero Telles.......................................................................
Jofé Cansino Montero..................................................................... . .
José Cuenca Jiménez.......................................................... . , ......... ..
Juan Chacón Ruiz................................................................................ .
Juan Castro Vieda........ .................. ..-
Joaquín Cuenca Bernabé............. . ......................... . . .> .. >.
Luis Carrero Balaguer.................. ..... ....... ... .......................................
Lino Chararró vSénén.....................................................................................

Rafael Cruz Valenzuela........................... ....................... .............
Ramón Calafate Cruz.............................. .................................................... ..
Ruperto Cerro P érez ............................... . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .
Simón Corona Lobo................. ................- ........... .............C  . .

Luis Duval Alcaide................. .................................... ...................... .

Santiago Domínguez M&tasán................................................... - ................
Sebastián Expósito Expósito............... .......... ........................ . . . . . . . . . . .
Diego Flores U adruga................................. . ............ *.......... .....................

' Gibes Ferri Muñoz__________ _____ ___. . __. . . . . . . . . . . .  ............ .

Julián Ferr¡ ández Dengra ...............................................................................
Nicasio Fernández Cobo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pedro Fuentes Fémáñdozr. . . . . . ; . .......................................*. . : ........... .
Antonio Guillen Salas*. . . . . . . . . ____ __. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  . .
Antonio Giral Palacios.,. . . .  . ........................... . -......................... ........ .
Benito González Reguiro. . . . . . . . . .  y . . . ..., .....................................
Cayetano -Gamuiidr Mateo............. ...... ...................................................

Diego Garrido Ruíz.................... ........................ .................
Doroteo Jiménez García........... ..... .......... ....................... . . . . . . . . . . . . .
Eustaquio González Arias ................ ..... .........................................
Francisco Gorén Rey — ............................................. ........................ .. >. . .
FrancReo Garrido Peña.. . . ...... ................................................... .
Felipe González T ovar... .  , ........... .......................... ...............
Felipe Gómez Moreno . ' . ____ . __________________ . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Gregorio González Ibáñez.. ___. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  .
Juan".González -Espino. . . . . . . . . . . , ........................... . . . . . ...........=. . . . . . . .
Juan García Moral ez......... .............. .. ........ ............................. .
Juan García Mae; Maltón.............. ...  ............................. ....................
Lino Gutiérrez Hernández................ ........................... .........................
Mateo García Hernández............. ..... ........... ..... ........................................
Ricardo Jiméne.z Jim éaez........... . ............ . ....................................... ...
Santiago García F elipe .. .................................................... . . «. .  A . A¿--.
Antonio Hernández C astellón..... ............ ........................................ .
Claudio Herrero Vela seo . . . . . . . . ............... ................... . . . . . . .
Calixto Herváa Romero . . . . .  . .. ......................................................... v
Joaquín Hernández íteeio......... ............... .................................
Francisco IgléBÍKs Expósito....................................... .................................

Ramón iglesias Iglesias................... ................... ........................ .....
Tadeo Julio Roselí...............; ..................... ................................. .

s Antonio López Rivero........................... e. . . . .  ......................
Bernardo Laso P rie to ............... ... .................................................... ...
Cayo López Gómez.................................... .............. ....................
Diego Luis Ferro......... .................................................................................
Eleuteríü López Gallo.................................................................. . . . . . . . .
J osé Lucena Moncalbi?................. *........................................................ .
Ramón Légalo P acb .--------ó................................................ ......... / . ...........
A utooio Martín Cnbecas................... ................................... ...................... ..
Antonio Martes Delgado.............................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Alv&ro Márquez Díaz,. ,, >................................ ................ ......... .
Antonio Montero Menado. .  .......... ........................ y..............
Antonio Martín Aleázar.,.. , ................ ..................... — . . . .  . . . . . . . .
Antonio f a c ía s  Sánchez............ ..................................... . ........ . . . . . . . . . .
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Número 
de orden.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 

del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 

total de los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
á percibir el 35 por 100 

del capital é intereses.

Pesos.

206
207

30*14 141*78 49*62
44*23 208*08 72*82Casimiro MaesirtJ xierroiu...••••••• • * • •

» 160*44 56*15208
209
210 
211 
212

25*05 164*22 57*47
28*44 133*80 46*83
32*76 154*10 53*93

» 70*47 24*66
27*93 160*93 56*3221o

OIA 169*80 45*84 215*64 75*47
nlK T<yns«/>1A MnrfíOS dfi Dios, »•**«•»•*•*••••'•*«*< 122*01 32*94 154*95 54*23(¿lU

100*09 27*02 127*11 44*48¿olü
217
218 
219 
990

Juan Martín Trujillo.....................................
Juan Martín Medrano........................... .........
Manuel Martín Sánchez........... .....................
Pablo Moreno González.

135*69

177*92
152*41

36*63
3*12

48*03
41*15

172*32
16*20

225*95
193*56

60*31
5*64

79*08
67*74

221
222
223
924.

Sebastián Mirálvez Solares.............................
Segundo Mañero Alcalde...................... . 161*64

47*69
43*64

224*33
205*28

78*51
79*84

Tomás Maestro Antonio......... . . . . . . . . . ....... 127*03 34*29 161*32 56*46
Alfnimn Navas Rueda.. ............................. 106*82 28*84 135*66 47*48

225 Desiderio Navarro López......... . 123*50 33*34 156*84 54*89
frnfllprmn Nieto Mateo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 109*79 38*42

■927 Taoó Navarro Carrasco.. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . 147*52 39*83
>

187*35 65*57
928 140*12 49*04
99Q A ntnrnn Pptpi Romero ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > 131*03 45*86
230
231

A ti creí PÁrft7 Oootrera s 38*15 179*45 62*80
33*33 156*81 54*88

932 114*32 1*14 115*46 40*41
933 18*30 120*02 42
234
235

35*85 168*66 59*03
18*51 121*36 42*47

23fí 35*41
»

166*56 58*29
237 155*23 54*33
93R » 121*68 42*58
93Q 36*49 17 i‘67 60*08
9d.fl 36*50 171*71 60*09
94.1 31*13 146*46 51*26: Jl. ■
949 29*99 141*10 49*38•cebo
243 35*45 166*76 58*36
944 45*50 227*50

139*24
79*62

9d5 10*31 48*73
946 35*59 167*41 58*59
947 40*28 

» '
189*48 66*31

248 132*50 46*37/CIO
249 32*36 152*22 53*27
250
251

> 252 " 
■ ' - '.-853 . .

'':'!S54

Punlínn T?nH 1*1011 at: OrtftffR. ___ » 182 63*70
Rftiimflhr Rnld^n íiriifirrfiro. 33*42 157*23 55*03
A 0*11 stín SáBfihfiz Herrero . ................... ■...... 106*58 9*59 116*17 40*65

Avelino Sánchez Sánchez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
35*52

»
177*62 

• 182
62*16
63*70

255
256 , •
257 *
258
259
260 
261 
262
263
264
265
266

35*05 164*88 57*70
Rartolnmé SánCh az Sánchez... . . . . . . . . . . . . . . . 141*16 38*11 179*27 62*74
V ícent,a Salvador Rioes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 121*57 34*44 162*01 56*70
CJav Ataño Sierre Hernández.. . . . . . . . . . . . . . . . . 182 49*14 231*14 80*89
Perroín Sánchez Lucas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43*25 203*47

162*10
71*21

•Tuan Sánebez Sánchez ........ . 162*10 > 56*73
Juan Sánebez Cortés.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 114*68 24*08 138*76 48*56
T.fión Soberbióla Romero. 19*44 5*24 24*68

66*04
130*78

8*63
Miguel Soura G il. . ,* ..........................................
Mariano Sáez S a b a t é . ...... ............. .

52
, . 102*98

14*04
27*80

23*11
45*77

Manuel Segura Ortega.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 156 42*12 198*12 69*34 
60* í 3Pedro Sanz Cabañero......... ..•••••••• 135*28 36*52 171*80

267
268
269
270
271
272
273

Pascual Santa María Sánchez............... 100*94 » 100*94 35*32
59*13Rafael Salas González...... ................ 133*05 35*92 168*97

Fernando Tovar Paniagua.................... .̂........
José Terol Gasó.............. . . . . . . . . . . . . . .  ••••.«

, . 140*12 
114*71

37*83
30*97

177*95
145*68

62*28
50*98

Matías Tortosa J i m é n e z . . ...... 135*31 36*53 171*84 60*14
72*05
54*28

Pedro Troya Ramos.................... .
José Urquiza Villarreal......................

162*10 43*76
30*62

205*86
155*11

T o t a l . . . . . . . . 23.508*14 4.610*39 28.118*53 9.840*86

Madrid 6 de Mayo de 1893. = L ópez D omínguez.

Número 
de los abonarés NOMBRE DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 

del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 

total de los intereses.

Pesos.

TO TAL

Pesos.

LIQUIDO 
á percibir el 35 por 100 

del capital é intereses.

Pesos.

240 y 297 D. Dionisio Antona Pozo................ .......... ............................. » 447*11 156*48
12 Bernardino Cano Piedra....................................................... » 257*14 89‘99

226 y  232 D. Leopoldo Ceuto Esperanza........ .......................... .......... . > 639*55 223*84
44 y 47 D. Juan González E sp in o sa ........* .................................... » 529*58 185*35

130 y 266 D. Dionisio Muñoz Zapatero... . . . . . . . . . . . . . ............. .......... » 319 56 111*84
211 D. José Martínez Rodas.......... ....... ......................... ............ » 25444 89*05
255 D. Andrés Ruiz Goñi. . . . ................ ....................................... » 157*15 55
199 D. Luis Rosales Bailón ................... ....... 430*04 150*51
280 D. Eduardo Ruiz Mateos.. ..................... .......... .................... » 336*55 117*79
144 D. Cesáreo Sánchez Sánchez................................................ » 3.130 53 1.095*68
279 D. Francisco Serra March....................................... .............. 248*08 86*82
288 Pascual Sobrino Borreguero.......................... ...................... » 49*43 17*30

T o t a l . . . . ............................... > 6.799*16 7 2.379*65

Madrid 6 de Mayo de 1893.=López D om íng uez .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

RIALES ORDENES

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión de ocho Concejales del Ayuntamiento de 
Vera, decretada por Y. S. en 24 de Abril último dicha 
Sección ha emitido con fecha 16 del actual el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado él expedien
te de suspensión de ocho Concejales del Ayuntamiento 
de Vera, acordada por el Gobernador de la, provincia 
de Almería en 24 de Abril último.

Resulte, que á consecuencia de denuncia nombró el 
G obernador un Delegado que giras© una visita de ins
pección, y de ella aparece que en k,s apéndices á los re
partimientos para las contribuciones de inmuebles, cul
tivo y ganadería en los años de 1891-92 y 1892-93 exis
ten varias altas y  bajas en las cuotas contributivas sin

justificar, ó lo que es igual, sin que conste que la Jun
ta pericial tomara acuerdo sobre ellas, según el único 
libro que existe, ó sea el de 1891 á 1892; que varias 
obras en el edificio donde se halla el Pósito se efectua
ron antes de que aprobara la subasta la Comisión per
manente del ramo; que los Recaude,aores de impuestos 
y el Depositario no tienen prestada fianza, y que no 
aparecen ingresadas en arcas tedas las cantidades re
caudadas en el cementerio, á pesar de consignarse en 
presupuesto.
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Citado á sesión extraordinaria el Ayuntamiento para 

oir sus descurgos, no concurrieron los ocho Concejales : 
hoy suspensos, y solamente asistieron los que tomaron 
posesión en 1.° de Febrero. j

El Delegado, en la Memoria que redactó, conceptúa- ¡ 
ba que los hechos referidos constituían los delitos de 
falsedad, defraudación y malversación de caudales. !

El Gobernador, conformándose con el informe del 
Negociado y de la Secretaría, suspendió en el ejercicio 
de su cargo á los ocho Concejales, cuyos nombres cons
tan en oficio que remite, y nombró interinos para sus- i 

tituirlos á otros ocho que lo habían sido anteriormente 
por elección. i

El Negociado correspondiente de ese Ministerio es
tima que hay motivos suficientes para la suspensión de 
los referidos Concejales, y ciertamente que el no existir 
libros de las Juntas periciales de la riqueza, y sobre 
todo elfque del único que hay no aparezcan justificadas 
las alteraciones en alta ó baja de las cuotas de los con
tribuyentes, el hecho de que se ejecuten obras sin estar 
aprobada la subasta de las mismas, el de que cantida
des que figuraron como ingresos en el presupuesto no 
hayan entrado en arcas, y el de que los encargados de 
manejar caudales lo hagan bajo su responsabilidad per
sonal, son hechos que, no solamente revelan negligen
cia grave y punible abandono en el orden administrati
vo, conforme á los artículos 180, 181 y 189 de la ley 
municipal, sino que algunos pueden ser materia cons
titutiva de delito.

En atención á ello:
La Sección opina que procede que se confirme la 

suspensión de los ocho Concejales del Ayuntamiento de 
Vera que decretó el Gobernador de Almería en 24 de 
Abril último, y que si no lo ha hecho ya, pase el tanto 
de culpa á los Tribunales ordinarios, remitiendo los 
antecedentes, á los efectos oportunos.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q D. G.), y en su 
nombre la R e i n a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 22 de Mayo de 1893.

GONZALEZ

Sr. Gobernador civil de la provincia de Almería.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado él expediente relativo 
al recurso de alzada interpuesto por el Concejal dél 
Ayuntamiento de San Fernando, D. Luis Caramé, con 
motivo de la forma de cubrir la vacante de primer Te
niente Alcalde, dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 
1.° del actual el siguiente dictamen:

«Excmo Sr.: La Sección ha examinado el recurso 
interpuesto por D. Luis Caramé Fernández, Concejal 
del Ayuntamiento de San Fernando (Cádiz), contra la 
providencia del Gobernador, en que estimó ajustado á 
la ley el nombramiento que hizo el Alcalde de dicha 
ciudad de D. José María Pérez para desempeñar la pri
mera Tenencia de Alcaldía.

Resultando que por haber sido elegido Diputado 
provincial D. Francisco Ruiz de Miergue desempeñaba 
dicha primera Tenencia de Alcaldía, según manifestó 
en oficio de 8 de Noviembre de 1892, el Alcalde prove
yó tal vacante en D. José María Pérez, que desempe
ñaba interinamente la Tenencia cuarta, por Hallarse 
con licencia el propietario, y cuyo Sr. Pérez era el que 
había obtenido mayor número dé votos en su elección 
como Concejal.

El hoy reclamante, al darse cuenta por el Alcalde aí 
Ayuntamiento, reclamó ante el Gobernador sosteniendo 
que no debió ser nombrado Teniente primero el Conce* 
jal Pérez, que desempeñaba interinamente otra Tenencia 
de Alcaldía, y sí él, que era el que le seguía en número 
de votos, á no ser que renunciase su puesto el Alcalde 
Sr. Lasaya, pues entonces le correspondía al mismo, que 
también había obtenido mayor votación, lo cual suce
día del mismo modo al que desempeñaba la segunda.

Informando el Alcalde sobre la reclamación, expone 
que se atuvo al art. 52 al cubrir la vacante, no interina, 
si no definitiva, en D. José María Pérez, y la que éste 
desempeñaba interinamente, con arreglo al art. 119 de 
la ley, en el reclamante D. Luis Caramé.

El Secretario del Ayuntamiento certifica que el Con
cejal que aparece con más votos en su elección es Don 
José María Pérez, y después D. Luis Caramé Fer
nández.

La Comisión provincial informó que la conducta del 
Ayuntamiento (debe ser la del Alcalde que fué el que 
hizo los nombramientos) se ajustó á la ley, y el Gober» 
nador en 20 de Diciembre de 1892 resolvió de confor
midad con aquélla.

El reclamante sostiene que la ley debe entenderse 
en el sentido de que ocupe la vacante el Concejal que 
entonces no desempeñaba cargo en el Ayuntamiento 
y hubiera obtenido mayor número de votos en su elec
ción, que es el caso en que se encontraba, pues el señor 
Pérez desempeñaba interinamente otra Tenencia de Al
caldía, y que si no, debia desempeñarla el Sr. Coostar- 
be, que fué elegido por el Ayuntamiento, al constituir
se, Teniente segundo; y añade en otrosí que el Alcalde 
no dió cuenta á la Corporación de los nombramientos 
que hizo.

Consta demostrado lo contrario y que el Ayunta
miento se dió por enterado, y el asunto se reduce á 
que, dentro del período de medio año anterior á la elec
ción, se produjo en el Ayuntamiento de San Fernando, 
por incompatibilidad del Concejal que la desempeñaba, 
la vacante del primer Teniente de Alcalde; que siendo 
definitiva, no interina, como erróneamente sostiene el 
reclamante, la ocupó el Concejal que mayor número de 
votos había obtenido en su elección, conforme dispone 
el art. 52 de la ley; que con arreglo asimismo al 119, 
y para la vacante interina de la cuarta Tenencia que 
desempeñaba en tal concepto el Sr. Pérez, fué designa
do el recurrente, que era el que le seguía en votación, 
y por tanto, se han aplicado en la forma debida los tex
tos legales, sin que á ello se oponga la Real orden de 5 
de Octubre de 1891, que se refiere á la forma de prac
ticarse la elección de cargos al constituirse los Ayunta
mientos en 1.° de Julio, no á la provisión de las vacan
tes que ocurran en otro tiempo completamente distinto, 
que es al que hace relación la ley Municipal en los 
mencionados artículos.

Por lo expuesto, la Sección opina que debe confir
marse Ja providencia del Gobernador de Cádiz, desestL 
mando en consecuencia el recurso de alzada interpues
to contra ella por D; Luis Caramé y Fernández.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e i n a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 22 de Mayo 
de 1893.

GONZALEZ

: Sr. Gobernador civil de la provincia de Cádiz.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejó de Estado él expediente relativo á 
la suspensión del Alcalde, primer Teniente y tres Con
cejales del Ayuntamiento de Yaldepeñas, acordada por 
V. S. el 10 de Abril último, dicha Sección ha emitido 
con fecha 19 del actual el dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te relativo á la suspensión del Alcalde, primer Tenien
te de Alcalde y tres Concejales del Ayuntamiento de 
Yaldepeñas, decretada en 10 de Abril último por el Go
bernador de la provincia de Ciudad Real.

De la visita de inspección girada á la Administración 
municipal del expresado pueblo por un Delegado de 
dicha Autoridad, en virtud de denuncia formulada por 
Varios vecinos y mediante la autorización que requiere 
la Real orden circular de 7 dé Noviembre de 1888, re
sulta que del acta del arqueo verificado en 28 de Febre
ro último, aparecía que existían en el arca de los fondos 
del Pósito 62.944*42 pesetas, cuya cantidad debería ha
llarse intacta, por no haberse efectuado pago ni ingre
so alguno, según consta del libro de Intervención á la 
fecha del 28 de Marzo siguiente, á pesar de lo cual, por 
el arqueo practicado en el mismo día no había más que 
31.025 pesetas; que no existiendo en 27 de Marzo más 
que 772 26 pesetas de fondos municipales, según el ba
lance de 28 de Febrero, á las que débió aumentarse el 
ingreso de 11.734*19 pesetas del impuesto de consu
mos, total 12.406*45 pesetas, se pagaron 36.762*29 pe
setas; que el Depositario D. Julián Camaeho había pa
gado muchas cantidades por orden verbal del Alcalde 
D. Sebastián Bermejo y del primer Teniente de Alcalde 
D. José Cornejo y Rojo; que muchos ingresos y pagos 
estaban sin formalizar, porque no habiendo bastantes 
fondos en el arca municipal se tomaban del Pósito y 
se hallaban confundidos üno^ con otros; que el mencio
nado Depositario había Entregado, sin las formalidades 
que la ley exige, l.L/903‘55 pesetas para festejos á los 
Concejales. D. Ju^n Manuel Ruiz Valiente y otros; que 
no habiendo en Caja más que 12.406*42 pesetas, se pa
garon cc;n fondos del Pósito á la Hacienda pública 
39.462J-25 pesetas y que se habían hecho algunas obras 
8ir* subasta.

Así consta de las certificaciones y acta notarial 
obrantes á los folios 7 al 15 inclusive del expediente.

Dada audiencia á los interesados, de conformidad

con lo prevenido en el art. 41 del reglamento aprobado 
por Real decreto de 22 de Abril de 1890, D. Sebastián 
Bermejo y Fraile, Alcalde, D. José Cruz Corral, segun
do Teniente de Alcalde, y D. Gabriel Carrasco y  Maro»- 
to, Síndico primero, en instancia fecha 8 de Abril expu-* 
sieron á la consideración del Gobernador que, según se 
acredita con el acta notarial á los folios 49 y 50, era 
inexacta la relación que del estado de los fondos hizo 
el Delegado, porque el Depositario y el Contador no 
manifestaron todas las existencias resultantes en Caja;: 
que tampoco era cierta la malversación de las 31.91^ 
pesetas 42 céntimos de que acusaba la visita, partiendo 
del arqueo de 28 de Febrero y del hecho de no haberso 
operado salida ni ingreso en el caudal del Pósito, pues 
no habiéndose expedido libramiento alguno ordenando 
varios pagos que efectuó el Depositario, éste sería el 
único responsable; que la mayor parte de las cantida
des suplidas por el Pósito se sacaron del mismo siendo 
Alcalde D. José Prieto de la Torre; que si el Delegada 
hubiera inspeccionado detenidamente, como se le pidió 
en el acto de la visita, los libros de contabilidad, hubie
se descubierto que la malversación procede de años an
teriores; que era necesario que otro Delegado más en
tendido ampliase la información practicada por Don 
Ramón González y fiscalizase y depurase los hechos 
y responsabilidades de que se trataba, y que para lo 
que hubiera lugar se remitiera el expediente á los Tri
bunales.

Y el Gobernador de dicha provincia, considerando 
que los hechos relacionados en el expediente de la vi
sita requerían la más severa corrección administrativa, 
decretó en 10 de Abril la suspensión del Alcalde y Con
cejales D. Sebastián Bermejo y Fraile, D. José Cornejo 
Rojo, D. Francisco Ruiz Valiente, D. Juan Manuel Ruiz 
Castro y D. Dámaso Rojo de la Torré, encargando al 
Delegado que les notificara la providencia, cuya noti
ficación no consta cuándo se haya llevado á efecto.

Dada cuenta al Ministerio del digno cargo de V. E., 
se expidió en 18 de Abril la Real orden comunicada en 
la misma fecha, confirmando la suspensión de los refe
ridos Alcalde y Teniente y disponiendo que para pro
ceder á la separación de éstos, se instruyera expediente, 
con arreglo al art. 189 de la ley Municipal, con devo- 

I lución del de la suspensión, para que este Consejo infor- 
i mase acerca de la corrección impuesta á los Concejales.

Después de haber sacado las certificaciones necesa
rias para el expediente de separación, el Gobernador 
volvió á remitir el original de la suspensión á ese Mi
nisterio en 22 de Abril, y con Real orden de 11 del mes 
actual se ha mandado á informe de está Sección para 
que emita dictamen en cuanto & la suspensión de los 
cinco.

Vistos los artículos 180, 182, 183 y 189 de la ley Mu
nicipal:

Considerando que los descargos expuestos no son 
suficientes á desvirtuar todos los hechos en que se fun
da la referida suspensión:

Considerando que los actos y omisiones que impu
tan á los suspensos constituyen una negligencia grave 
y un desorden punible en la administración de los inte
reses de aquel Municipio, por lo que se justifica la pro
videncia gubernativa de que se trata, sin perj uicio de 
investigar y exigir la responsabilidad penal á que hu
biere lugar por la malversación de fondos de que unos 
y otros hablan, ó por la falsedad de las declaraciones y  
certificaciones que obran en pro y en contra de los car
gos antedichos;

Opina la Sección que procede confirmar la suspen
sión acordada por el Gobernador respecto del Alcalde* 
Teniente y tres Concejales, entendiéndose la del prime
ro y segundo en su doble cargo, sin perjuicio de loques 
resultare dél expediente mandado instruir para la se
paración, y de lo que acerca de ellos del Depositario 
de fondos municipales acuerden los Tribunales en vis
ta de los antecedentes que ah efecto se íes remitan.

Y conformándose S. M. el R ey{Q. D. G.), y en su 
nombre la R e i n a  Regenté del Réhió, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de Abril
de ÍSSS. g o n z a l e z

Sr. Gobernador civil de la provincia de Ciudad Real,

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Existiendo en la actualidad tres plazas 

vacantes de Ayudantes del servicio agronómico, dota
das con 1.500 pesetas, y siendo frecuente que para la
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«revisión de esta clase de destinos s m  necesnno repe
tir  diferentes veces ios nombramien ¿os por m,o querer
l o s  aceptar aquellos á quienes por i m  antigüedad en eiescalafón corresponde ocuparlas;

S M el Rey (Q. » . G.:), J  en su nombre la R eina  
Begente del Reino, ha tenido á b ien  disponer que en el 
caso presente, y  siempre qme oeairran vacantes en el 
personal indicado, se anuncie por esa Dirección gene
ral un concurso para la provisión de las mismas, bajo 
*1 concepto te  que silo podran aspirar á ellas los P e r r  
tos agrícote que figuren en el escalafón de la clase? 
aprobado por Real ©rden de 2 de Diciembre de 1891, y 
que se adjudicarán á los que tengan  números más ba
j o s  en el referido escalafón éntrelos que las soliciten, 
y  que en el caso da no solicitarlas ninguno de los in
cluidos m  él, po trán  proveerse libremente entre los 

* que poseen el títu lo  profesional de Peritos agrícolas.
De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci

miento y  demás*efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
: años. Madrid 5 de Mayo de 1893. MORET
:Sr. Director general de A gricultura, Industria y Co

mercia,,

El a r t  41 de la ley de 30 de Julio de 1878 dispone 
*que los gastos que ocasionen las diligencias necesarias 
, para asegurarse de que una patente de invención se ha 
puesto en práctica, estableciendo una nueva industria 
en el país, sean de euenta del interesado, quien no es
tará-oblíg&do á satisfacerlas sin la aprobación del Di

rec to r del; Conservatorio de Artes, hoy del Jefe del Ne- 
¿goei&do de/Jndustria y  Registro de la propiedad indus- 
rtrial.:Estos-gastos consisten ordinariamente en ios ho- 
morarics que percibe el Ingeniero industrial ó persona 
-competente ;«n quien el citado Jefe delega, con arreglo 
¿aüLart. :39, pam  asegurarse del hecho de la práctica, y enia indemnización, dietas y gastos que se originan 
cusido  e&ta información se hace fuera de la localidad 
donáe reside el Delegado oficial.

No se ha dictado hasta hoy disposición alguna que 
regule la cifra de <estc 'S honorarios (aun cuando tácita
mente, y  por regla g en e ra l, se ha fijado en 50 pesetas), 
porque variando en cad* ^ caso la importancia del servicio que se presta, la com 'potencia que requiere, y aun 
la  mayor ó menor fácili< dad en su realización, se ha 
consentido á  los Delegarlo s una facultad discrecional 
para señalar prudente recoi npensa á su trabajo.

Los hechos han demostr *do, sin embargo, que es 
conveniente y  beneficioso par*  ̂ l°s intereses de los po
seedores de patentes y para el j prestigio de los Delega
dos de la Administración que hi m entender en estos 
asuntos, marcar un tipo regula '^or honorarios
que estos funcionarios deben pero 'ibir.

En su consecuencia, S. M. el L. (Q- G.), y en
su nombre la Reina Regente del Reí no> *ia tenido á bien 
disponer:

1.° Que los honorarios de los Dele gados del Nego
ciado de Industria, encargados de com probar la prácti
ca de las patentes, sean en todos los c de 50 pe
setas.

2.° Que si por causas excepcionales 1 os Delegados 
entendieran que sus honorarios deben ser superiores á 
la expresada suma, presenten en el Negoe *ado de In 
dustria la cuenta detai ada de los gastos, ó ap o n g an  
las razones que motiven el aumento, no siem ^  obliga
torio para los interesados hacer efectivas esta s sumas 
sin la previa aprobación del Jefe del Negocia con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 41 de la ley 30 
de Julio de 1878.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su coi c i 
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. 1.1 
ehos años. Madrid 9 de Mayo de 1893.

MORET
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

REAL ORDEN
Exemo. Sr.: El Gonsejo de Estado me consulta con 

fecha 19 de Abril último lo siguiente:
«Excmo. Sr.: Con Real orden, comunicada por el 

Ministerio del digno cargo de Y. E. en 10 de Febrero 
último, fué remitido á informe de este Consejo en pleno 
el expediente relativo á la conveniencia de dejar sin 
efecto la Real orden de 30 de Mayo de 1888, y reestable- 
cer en su fuerza y vigor la de 8 del mismo mes de 1884, 
que delegó en el Gobernador general la facultad de re
solver las alzadas en los recursos sobre elecciones m unicipales,

.El Gobernador general de Cuba, en carta núm e

ro 1.840, de 29 de Agosto de 1889, manifestó á ese Mi
nisterio, en vista €e los textos de las leyes Electoral 
y Provincial de la Península y de aquella isla, que si 
bien resulta analogía en cuanto á estas últimas, no así 
en lo que establecen las primeras acerca de la compe
tencia de las Comisiones provinciales, puesto que la ley 
de la Península atribuye competencia exclusiva á la 
Comisión provincial, en tanto que la de la isla interpo
ne la Autoridad del Gobernador de la provincia; añadió 
que á causa de esta antinomia se han seguido diversas 
alzadas para ante ese Ministerio ,dictándose, con au
diencia del Consejo de Estado, las Reales órdenes de 8 
de Mayo de 1884, 30 de Mayo de 1888 y 26 de Febrero 
de 1889, entendiendo los Gobernadores y las Comisio
nes provinciales que esta última Real orden no modifi
ca las atribuciones que les concede el art. 89 de la ley 
Electoral municipal; y como q uiera que la dificultad 
estriba en que las tres citadas Reales órdenes se han 
dictado con arreglo á la jurisprudencia que rige en la 
Península, la cual no es posible aplicar estrictamente 
en la isla, puesto que el art. 89 de la ley Electoral de 
aquélla difiere sustancialmente del análogo de la de 
ésta, sometió á la consideración de ese Ministerio la 
conveniencia de dictar una resolución que aleje todas 
las dudas, restableciendo la Real orden de 8 de Mayo 
de 1884, que concedía competencia á aquel Gobierno 
general para resolver las alzadas en materia de elec
ciones.

Ese Ministerio, en telegrama de 15 de Octubre de 1889, 
preguntó al Gobernador general en qué disposición se 
fundaba la diferencia de redacción expresada; y habien
do contestado aquella Autoridad que el año 78 remitió 
al Ministerio la ley redactada en la forma explicada 
anteriormente, por otro telegrama de 6 de Septiembre, 
se dijo que para resolver la consulta indicada era pre
ciso que el Gobernador general citase la disposición 
por la que se autorizó la diferente redacción del art. 89 
de la ley Electoral al aplicarle á la isla.

El Gobernador general no contestó á esta comunica
ción, y en vista de todo, el Negociado entiende que, 
puesto que el procedimiento establecido por la Real or
den de 30 de Mayo de 1888 ocasiona considerable retra
so en la resolución de cuestiones que afectan á la legal 
y definitiva constitución de las Corporaciones populares 
ó al ejercicio de cargos cuya duración es limitada y 
breve, siendo éste el grave inconveniente que trató de 
evitar la Real orden de 8 de Mayo de 1884, parece jus
tificada la necesidad y conveniencia de que ésta sea es
tablecida en toda su fuerza y vigor, si bien oyendo 
previamente el parecer de este Consejo. La Subsecreta
ría se muestra de acuerdo con este dictamen, aducien
do algunos datos demostrativos del atraso con que vie
nen resolviéndose estos asuntos á causa de lo dispuesto 
por la Real orden de 30 de Mayo de 1888.

Examinados con el mayor detenimiento los relacio
nados antecedentes, observa el Consejo que al publicar
se en la isla de Cuba la ley Electoral Mumcipal y Pro
vincial de la Península de 20 de Agosto de 1870, el 
Gobernador general, por decreto de 12 de Agosto de 
1878 (jBoletín oficial de ese Ministerio del mismo año, 
página 363 y siguientes), introdujo diversas variantes 
en el texto de la ley Peninsular, entre otras, la del a r
tículo 89, reducida á expresar que los Gobernadores de 
provincia, oyendo á las Comisiones provinciales, resol
verían los recursos en materia de elecciones, en lugar 
de atribuir la exclusiva en esta materia, segdn dispone 
la ley de la Península, á las Comisiones provinciales.

En este particular entiende el Consejo que procede 
estar al texto del citado artículo tal como aparece re
dactado en el decreto del Gobierno general, porque 
autorizado el Gobierno por la Constitución para intro
ducir en las leyes de la Península, al aplicarlas á Ultra
mar, las alteraciones que estime convenientes, é intro
ducida en el art. 89 de la ley Electoral la modificación 
indicada, es evidente que ésta obtuvo la aprobación del 
Gobierno desde el momento en que el decreto del Go
bernador general fué publicado sin observación alguna 
por ese Ministerio, y en tal sentido debe ser estricta- 

l  lente aplicado, sin que en contra de esta inteligencia 
pt \eáa aducirse lo declarado en la Real orden de 26 de 
FeK brero de 1889, que no se propuso resolver direeta- 
raen cuestión ni tuvo por inmediato objeto, se
gún * a p re s a  el Gobernador general, modificar las a tri
bución concedidas á los Gobernadores de provincia 
por el i ^  ^ y  de la isla, y  sin que tampoco
resulte a '-Btlnomía entre este texto y el 63 de la ley Pro
vincial v i pnes están sujetes las atribuciones de
las Comisic provinciales á lo que establezca la ley
Electoral.

Esto así, r eeordará el Consejo que por Real orden 
de 8 de Moyo u1® 1884, al hacer extensiva A las Antillas 
la de la Península de 16 de Octubre de 1879 sobre fa
cultad del Gobierno pura reyjsar en apelación lo¿ acuer* i

dos de las Comisiones provinciales relativos á eleccio
nes, se autorizó á los Gobernadores generales para co
nocer por delegación de los recursos interpuestos, de
clarándose después, por otra Real orden de 30 de Mayo 
de 1888, que aquella delegación había de concretarse á 
recibir é informar los recursos y que los Gobernadores 
generales debían remitir éstos á la resolución de ese 
Ministerio.

Fundóse esta declaración en que, concediendo á los 
Gobernadores generales facultades resolutivas, se haría 
ineficaz é imposible en la mayoría de los casos el dere
cho de inspección del Gobierno. Más la experiencia ha 
acreditado posteriormente que á causa de la aplicación 
de esta última Real orden se ocasiona enorme retraso 
en la resolución de las cuestiones aludidas y se dificul - 
ta la definitiva constitución de las Corporaciones popula
res ó se impide el ejercicio de cargos de duración lim i
tada y breve, resultando, entre otros datos unidos al ex
pediente por la Subsecretaría., que elecciones celebra’ 
das en 3 de Agosto de 1888 y 5 de Julio de 1889 no fue
ron definitivamente falladas hasta Enero de 1891, sien
do muy pocos los recursos resueltos dentro del año mis
mo en que se iniciaron.

Ante tan lamentable resultado, juzga el Consejo que 
no habría inconveniente en restablecer en toda su fuer
za y vigor lo dispuesto en la Real orden de 8 de Mayo 
de 1884, relativamente á la facultad de los Gobernado
res generales para resolver por delegación los recursos 
interpuestos en la materia.

Tal es ei parecer del Consejo.
El Consejero Sr. Marqués de Perijaa, digistiendo dei 

parecer de la mayoría del Consejo, ha formulado el si
guiente Voto particular.

«El Consejero que suscribe tiene el sentimiento de 
no hallarse conforme con la opinión de la mayoría del 
Consejo en su consulta referente á derogación de la 
Real orden de 30 de Mayo de 1888 y restablecimiento de 
la de 8 del mismo mes del año de 1884, basando-su d i
sentimiento en los motivos siguientes:

No puedo aceptar el criterio de la mayoría del Con
sejo de que por el hecho de no hacerse observador) a l
guna por el Gobierno al publicarse en el Boletín o f  icia l 
la reforma introducida por el Gobernador general de 
la isla de Cuba por su decreto de 12 de Agosto de 1878; 
en el art. 89 de la ley Electoral, Municipal y Provincial 
de 20 de Agosto de 1870, sea evidente obtuvo la apro
bación de aquel, y en tal sentido, debe estrictamente 
aplicarse el referido artículo reformado, pues aparte de 
que esta doctrina se halla contradicha por la opinión 
mantenida por el Ministro de Ultramar en su cablegra
ma al Capitán general de la isla de Cuba de 6 de Sep - 
tiembre de 1890, y Reales órdenes de 16 de Octubre de 
1879 y 26 de Febrero de 1885. el no haberse dado coco - 
cimiento á las Cortes dela  reforma introducida, en cum
plimiento de lo preceptuado en el art. 89 de la ConsiM- 
tución de la Monarquía, demuestra de una manera evi- 

. dente que ni el Gobierno de S. M. adoptó semejante re 
forma, ni mucho menos sancionó la modificación intro
ducida pox el Gobernador general de la isla de Cuba 
en el repetido art. 89 de.la ley Electoral municipal de 
aquella isla.

No se concibe que siendo la Real orden de 30 de 
Mayo de 1888 aclaratoria de la de 8 de Mayo de 1884, 
según la interpretación dada por el Ministro de. Ultra
mar en la Real orden de 20 de Febrero de 1889, dictada 
de acuerdo con el informe de la Sección de Ultramar 
de este alto Cuerpo, pueda derogarse Ja primera, para 
restablecer en toda su fuerza y vigor la segunda, -pues 
esto equivaldría á disponer volviera á .empezar en la 
isla de Cuba'la confusión -que introdujo la in te rpre ta
ción y alcance que se dió á la conclusión ! .” de ln. Real 
orden de 8 de Mayo de 1884, haciendo ademán ineficaz 
é imposible, en la mayoría de los casos, el dem dm  de 
inspección del Gobierno centra), resultado que .inevita
blemente se produciría, contra la,voluntad y d-.seo de 
este Consejo, acceder se- á lo solicitado por el O  pi (á a 
general de aquella Ardilla.

La. Real orden de 30 de Mayo de 1888. maxofoue A 
buena doctrina, habiendo además reMablecido el mu r 
rio de la ley Electoral, vulnerada por iu modiikmeón 
introducida por el Gobernador general de Cuba en su 
reforma del art. 89.

El hecho de que la experiencia haya demostrado d  
retraso que se produce en la resolución de lo- exce
dientes de los recursos de alzada, no es razón safhien 
te para restablecer -la Real orden de 8 de Mayo de 1884, 
pues aparte de no hallarse debidamente demostrada la 
imposibilidad de-resolverlos á su debido tiem po.-tos-n - 
trasos señalados por el Negociado y Subsecretario deí 
Ministerio pueden fácilmente corregirse sin imm qee 
el Capitán general de Cuba cuide de cursar les e.\m; 
dientes en su tiempo debido y la Subsecretaría eki Mi
nisterio- de Ultramar haga se tramiten con urgencia;
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pero si esto no fuera suficiente, sería llegado el caso de 
que el Gobierno, cumpliendo lo dispuesto en el art. 89 
de la Constitución, ampliase los plazos marcados por la 
ley en el tiempo que juzgase necesario. ?

Por todo lo anteriormente expuesto, el Consejero 
que suscribe entiende no procede derogar la Real or- . 
den de 30 de Mayo de 1888». f

i
Refutación. \

i
Pocas serán las observaciones que hará el Consejo j 

refutando el anterior Voto particular, j
El principal argumento de su autor estriba en una : 

cuestión que sólo indirectamente puede referirse á la 
que se ventila en este expediente. Para este Consejo la 
promulgación de la ley Electoral de la Península en la 
Gaceta, de la Habana con ligeras modificaciones, la in
serción del mismo texto en el Boletín oficial del Minis
terio de Ultramar, la aseveración del actual Goberna
dor general respecto á que su antecesor fué debida
mente autorizado para aquellas modificaciones y el 
lapso de tiempo, que alcanza á quince años transcurri
dos desde que la ley se publicó en la Grande Antilla, 
son motivos más que sobrados para que no pueda po
nerse hoy en tela de juicio la legalidad de aquella re
forma.

Pero el Consejo quiere conceder por un momento 
que la alteración introducida en el art. 89 de la men
cionada ley no se hiciese con todos los requisitos ape
tecidos.

Hay, sin embargo, que tener en cuenta que en la 
Península se promulgó, como.es natura], según la apro
baron las Cortes y la sancionó S, M., y  aquí existe por 
virtud de la Real orden de 16 de Octubre de 1879 el 
mismo recurso de alzada á que se refieren las Reales 
órdenes para Ultramar de 1884 y 1888; prueba evidente 
de que este recurso no tiene por origen el texto literal 
del citado art. 89, sino el derecho de esta inspección 
que el Gobierno ejerce sobre los actos de las Corpora
ciones populares.

Descartada esta cuestión, queda reducido el objeto 
del expediente á determinar cuál sistema sea el más 
conveniente respecto á la Autoridad que ha de resolver 
las indicadas alzadas.

Según opina el actual Gobernador general de aque
lla isla, y corroboran los Centros de ese Ministerio del 
digno cargo de V. E., y puede confirmar también este 
Consejo, la resolución de dichos expedientes en el Mi- ] 
misterio tiene que dilatarse forzosamente más de lo de- \ 
bido para que su terminación aparezca en tiempo ■ 
-oportuno* j

Esta es la única razón que ha inclinado el ánimo del \ 
'Consejo á proponer á V. E. que, desprendiéndose de * 
una facultad que no implica nada esencial en esta ma- í 
teria, delegue la misma atribución en los Gobernadores j 
generales de Cuba y Puerto Rico, ó lo que es lo mismo, ‘ 
que se sirva derogad la Real orden ¿Le 1888, quedando ¡ 
restablecida en toda su integridad la de 1884». ¡

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y  en su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos que correspondan. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 5 de Mayo de 1893,

MAURA

Sres. Gobernadores generales de Cuba y  Puerto Rico.

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES Y RESOLUCIONES EXPEDIDAS
POR ESTE MINISTERIO EN LOS ASUNTOS CONFIADOS AL NEGO
CIADO DE LOS REGISTROS CIVIL Y DE LA PROPIEDAD Y DEL
NOTARIADO, DURANTE EL MES DE ABRIL ÚLTIMO

4 Abril 1893. Declarando terminada la comisión ex 
traordinaria del servicio conferida por Real orden de 
1.° de Marzo último al Oficial del Negociado D. F. Ja
vier Gómez de la Serna, y disponiendo que se encar
gue del despacho ordinario del Negociado en la Sección 
del Registro de la propiedad.

Idem íd. Pasando & informe de la Comisión de Co  ̂
dificación el proyecto de ley Hipotecaria para las pro^ 
vincias de Ultramar.

6 id. Dando cuenta á la Sección de Hacienda y  UL 
tramar del Consejo de Estado el haberse expedido el 
Real decreto de demarcación Notarial de la isla de Cuba, 
de conformidad con su dictamen.

7 íd. Resolviendo la consulta promovida por el Fisr 
cal del Tribunal Supremo con motivo de un recurso de 
casación preparado á nombre del Estado.

14 íd. Sobre caducidad del título provisional del 
Administrador del oficio de tasador, Repartidor de cosi
tas de la Habana, propiedad de D. Carlos García, por 
no haber obtenido aquel la Real confirmación.

Idem íd. Devolviendo al Presidente de la Audiencia

de Matanzas el expediente de lo$ herederas dé D. Felici
tas Santo, propietario de un oficio de Escribano públ'í 
co, para que se justifique el precio de egresión.

Idemíd. Nombramiento de Auxiliar del Escribano 
del Juzgado de Tondo D, Pablo Antonio Martínez, á 
favor de D. Esteban Joaquín Argote.

Idem íd. Sobre nombramiento y  posesión de Don 
Paulino Burnanlag en la Escribanía de actuaciones de 
Tarlac.

Idem íd. Enviando al Ministerio de Estado copia del 
acta de nacimiento de Ricardo Domirrci, reclamada por 
dicho Ministerio á instancia del Embajador de Francia, 
y cuya copia remite el Gobernador general de Puerto 
Rico.

18 íd. Participando á la Sección de Hacienda y  Ul
tramar del Consejo de Estado haberse le  suelto, de 
acuerdo con su informe, el expediente de indemniza
ción del oficio de Escribano público de San Antonio de 
los Baños de D. Antonio de Porto.

Idem íd. Idem íd. íd. del oficio de Escribano públi
co de Bejucal de D. Gaspar Serafín Barona.

Idem íd. Declarando el derecho á la indemnización 
á los herederos de D. Antonio de Porto de un oficio de 
Escribano de San Antonio de los Baños.

Idemíd. Idem íd. á los herederos de D. Gaspar Ba
rona de un oficio de Escribano público de Bejucal.

Idem íd. Aprobando la fianza prestada por el Nota
rio de San Juan y Martínez D. Esteban Quintans.

Idem íd. Idem íd. por el Notario de la Habana Don 
Andrés Mazón.

Idem íd. Desestimando la instancia de D. Bonifacic 
Domínguez, Notario de Matanzas en solicitud de que 
se le exima de la obligación de prestar fianza ó se le 
conceda un plazo de tres años para constituirla.

Idem íd. Nombrando Procurador de San Antonio de 
los Baños á D. Julio Sánchez y de Frías.

Idem íd. Aprobando la constitución del Colegio de 
Procuradores de Matanzas,

Idem íd. Idem los estatutos del Colegio de Procura
dores de Matanzas, con las modificaciones propuestas 
por la Sala de gobierno de la Audiencia.

: Idem íd. Idem la fianza prestada por el Procurador
: de Ponce D. Eugenio Geigel y González.

Idem íd. Desestimando la instancia de D. Juan Gon
zález Font en solicitud de que se le nombre Escribano 
le actuaciones del Juzgado de Cayey.

Idem íd. Declarando el derecho á la indemnización 
del oficio de Escribano público de San Juan Bautista 
le Puerto Rico á favor de D. Juan Ramón de Torres.

Idem íd. Admitiendo la renuncia á favor del Estado 
le la indemnización que le corresponde á D. Juan Ra
llón de Torres por el oficio de Escribano público de San 
luán Bautista de Puerto Rico.

Idem íd. Nombrando Notario de San Juan Bautista 
le Puerto Rico al Licenciado D. Rafael Cobián y Ro- 
meus.

26 íd. Ordenando á la Audiencia de Cebú que re
mita el presupuesto de libros que necesiten los Regis
tradores de la propiedad y no tolere que éstos abran 
provisionales fuera del caso previsto en el art. 307 del 
reglamento hipotecario.

Idem íd. Idem á la Audiencia de Manila que remití 
el importe de los libros que tienen pedidos los Regis 
tradores de la propiedad de su territorio.

27 í<b Remitiendo á la Dirección general de los Re
gistros civil y de la propiedad y del Notariado el expe
diente personal de D. José Enderica Gutiérrez, Regis
trador electo de Valoría la Buena,

Idem íd. Trasladando al Presidente de la Audiencia 
de Manila el nombramiento del Registrador de la pro
piedad de Camarines Sur para el Registro de Valoría la 
Buena.

Idemíd. Disponiendo la provisión en turno 2.° de 
concurso del Registro de la propiedad de Zamboanga.

Idemíd. Idem íd. en turno 1.° del Registro déla  
propiedad de Camarines Sur.

idem íd. Sobre santidades depositadas en concepto 
de fianza como cuarta parte de honorarios por el Re
gistrador de la propiedad que fué de Ponce D. Enrique 
Bermúdez Reina.

Idem íd. Aprobando lo resuelta por el Presidente d e 
la Audiencia de Puerto Rico con motivo de faltas no* ̂ a- 
das en los libros para los Registros de la propiedad .

28 íd. Disponiendo se encargue un Letrado de ls 
calificación de una escritura en que se halla inte resadc 
él Registrador sustituto de Ponce.

Idem ícb. Resolviendo desde qué fecha ha de contar
se la licencia concedida por Real orden de 7 de Enero 
último al Registrador de Puerto Principe D. Aurelio 

i L* Albuerne.
Idem íd. Disponiendo se esté á lo acordado en lo re- 

I lativo á la remisión de los estados que han de formal 
I los Registradores de la propiedad de las Antillas.

Idemíd. Sobre fe. posesión doB . Alfonso GordiiJo 
m el Registra de la propiedad- de Unión.

Idem íd. IIem íd. áel Escribano de actuaciones det 
Puzgado de Grnne D. Federico Santo Tomás.

Idem íd. Sobre- concesión de licencia al Escribano^ 
leí Juzgado de San Cristóbal Santiago EL Gutiérrez 
de Celis.

Idem íd. Idem íd. al Procurador de los Juzgados de 
la Habana D. Domingo Ozegtiera..

Idem íd. Idem íd. al Escribano de Guanajay D. Ma
nuel Garrido.

Idem íd. Sobre el fallecimiento del Notario de Ma
tanzas D. Manuel Eambrana.

Idem íd. Sobre concesión de prórroga del plazo po
sesorio al Escribano de Santa Clara D. Domingo Valdés 
Losada.

Idem íd. Sobre concesión de prórroga de ¡ficen cia ai 
Escribano de Matanzas D. Alejandro Arturo Nám^z.

Idem íd. Idem íd. id. al Escribano dé -Guanajo y Don¿ 
Manuel Garrido.

Idemíd. Idem de cuatro meses de licencia.p or en
fermo al Escribano de Alfonso XII D* Aurelia Suárez 
Llambias.

Idem íd. Nombramiento del Notario de Guau tánamo 
D. Porfirio Carcasés para sustituir la . Notaríf 1 de Ba
racoa.

Idem íd. Sobre el fallecimiento del Notarle , de Puer
to Príncipe D. José Avila Díaz.

Idem íd. Sobre la posesión del Escribano de Guau- 
tánamo D. Octavio Gómez.

Idem íd. Sobre concesión de licencia aJ , Escribana 
de Cayey D. Vicente González Gómez.

Idem íd. Sobre la posesión del Not&7 fo de Nueva 
Ecija D. Antonio Constantino.

Idem íd. Sobre concesión de licencia al Escribana 
dr Tayabas D. Gregorio Abas y  Barbón.

Idemíd. Idem íd. al Escribano de Albay D. José 
Pérez de Lara,

Idem íd. Devolviendo á la Audier iCia de la Habana 
el expediente del oficio de Escribar 0 público de Don 
Juan Regueira y Borrás para que su herederos justifi
quen el precio de egresión y quién fu¿ el primer pro
pietario.

Idem íd. Sobre el extravío de1 A expediente original
de D. Juan Regueira y Borrás.

Madrid 15 de Mavo de 1893.

ADMINISTRAC IO N  CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

m  .nwn.ii.jn

D ep os ito  Hidrográfico.
AVISO Á LOS NAVEGANTES  

Númsf 0 72—4 Mayo  1898.

En cuanto se reeib? ¿ & bordo este aviso, deberán corregir»
®§ loa planos, car&as ’ y derroteros correspondientes.

Las demoras asm verdaderas, y las relativas & la visibili
dad de las luee&$®* dadas desde el mar.

COLFO DE MÉJICO 
Estados Unidos.

M o d i f ic a * j IOn e s  e n  l a s  l u c e s  d e  R e b e c a  S h o a l , 
d e  T o r t u g a ? , H a r b o r  y  d e  D r y  T o r t u g a s  ( A r r e c if e s  

d e  l a  F l o r id a ).

<* lotice to Mariners, números 14/280,14/283 
y 14/282. Washington, 1893.)

Nfta. 3 7 5 , 1893.—El 30 del pasado mes de Abril deben 
haber q? redado terminadas las siguientes ««filiaciones en 
las Ms* Jg qUe ge expresan á continuación:

&u- z Rebeca Shoal.—La luz de Rebeca Shoal, que es cente» 
fe cinco en cinco segundos, con destellos alternativamente 

Itlop ¿eos y rojos\ en todo el horizonte/ llevará ó mostrará un 
^  jtor en el cual todos los destellos serán rojos. Dicho sector 
d' e destellos royo? cubrirá los Quieksands y los pequeños fon- 

í dos que se extienden al S. del Half Moon Shoal, comprendido 
-entre el S. 73° W. y el N. 59° W. (48a). El lado S. 73° O. mar
cará la mitad del canal entre el New Ground y el Half Moon 
Shoal, y el N. 39° O. pasará al S. de los pequeños f ondos que 
se extienden al S. del Half Moon Shoal, y tangenteará la par
te SW. déllsaac Shoal, que se encuentra á unas 2 millas 
al ESE. de la luz.

Luz de Puerto Tortugas.—La, luz del puerto Tortugas, es
tablecida en Garden Key, en el fuerte Jefferson, fija blanca, 
ha sido provista de tres sectores de luz tija r ja. El sector 
rojo del N. está comprendido entre el S. 3o W. y S. 48° W. E 
primer lado marca la línea de mayores fondos para los bu
ques que se dirijan al puerto Tortugas viniendo delN., hasta 
el Middle Ground, situado á 11/4 de milla de la luz y valizadq 
por una boya pintada á fajas horizontales rojas y negas; el 
segundo lado de dicho sector pasa á 3/4 de milla al NW. de 
la boya del Pulaski Shoal, pintada úe rojo, con la inscripción 
Pulaski§aletrasbiweas, y á l / 8 de milla de la extremidad
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KW. de dicto tajo. El sector rojo del E. está comprendido 
entre el S> 56° VL J ©i N/81* W. El primero de dichos Ifcdtt 
pasa á 1/4 de milla al SE* de la boj» del PuluM  Shotl j  
á 1/8 de milla de dicho tajo* y el segundo i, 1/8 d i milla al ÉL ¡ 
de la hoya roía núm, 2» sillada m  la parta 1 , d i la « Ira d a  1 
del canal del'SE, El sector rojo del W. m  halla *mpr»ttdMo ; 
entre el N. 6Í* 1. y el N* 84* 30' S. El 1 . ®  I .  cwta el Iwto 
SE. del sector roja de I» la» Dry Tofltigü,, « i un punto Bi- | 
tuado á 3 8/8 millas de dicha luí; la legaa^l», A eee el ledo 
N.» cortará el límite N. de ese mismo sector rojo en un punto j 
situado á 3 3/4 millas de 1» misma luí* ■ ( I

£m dt Brf l%Tí«fnM,—11Lm lu í d« Dry Tortugas, lj«  M in
ea, ŝea ilumina ®n Loggcrtiead Key, ha sido provista d i n i  j 
s r t t »  de luis Jjñ  ro/e, comprendido entre ét H  3T H  y INI*

- l ^ W f ,  (39®)» que cubriré la parte 8W. del «rec ite  Loggor* ¡ 
toad Key. 9

El prime? lado corta ©1 im ite S* del sector rojo W. del 
$me'?to Tcr t u  u n  punto situado á 3 3/8 millas de la lu í 

■ 3)ry Tortu gas, y gswa á los buques que broquel abrigo con- !
Ira los chub^Htíou «tel N.¡ el seguido cortará el lim ite N. del 
sacto^ rc.jo “W . da la lu í del puerto Tortugas en un punto si* ¡
toado ¿ 3 3/4 m á ta  de la las de Dry Tortugas. , [

Cu-ademo de (aros núm. 85 k *  da 1893,

y¡ / M il  DEL NO&TB
;v: , /, MMMMureau !

BW W LAOIÓS 1© € ^ a s  YáLIZAS DB ENTRADA DEL CANAL TllYBORÓN j 
J*. " (JUTLANOIA, COSTA. W.)

1(1. *. JVM léBf «3(|874. P t r i t , 1883.) i
■;Núm, S H 4 , 1893,—Las valíais de entrada del canal Thj- ¡ 

hbordn se«encuentran situadas al M* 18® E., S.J780 W., enfila- ¡
-ci^n iqu* gmss;por los mayores fondos (3,4 metros) de la barra 
■■«xlirioR . . |i

iCattii aráin* :319! de la sección II. , :

JDCTEEíAGÍÓN BE UNAS ¡LUCKS EM A ALBORA- (LiIMFIORD),

:(!* «* ^ 9  •*&*• 63/335. P a n s*  1883.)
- M ía . 1893.—Sobre la extremidad NE. de un nuevo 

pqSfrteeonBtawídQ al E. de Aalborg, delante de la fábrica de 
cepento Fortlañd, se ha emplazado una luz r p f u .j  otra -verde 
en Ja extremidad SW. del mismo puente.

Cuaderno da faros núm. 84 de 18S6, i
J e f e »  L ú e s  P a s t o e  y  L  a n d e r o . .■ ; t ,

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION

Subsecretaría. 

Sección de Sanidad  .
El m í  M «te la ley de Sanidad vigente Impone estrecha 

obligación ti loa Ayuntamientos, á los Subdelegados de Me
dicina y Cirugía y I  las Juntas de Sanidad dê  cuidar sean 
vacunado© oportuna y debidamente todos los niños.

La salud publica exige el fiel cumplimiento de este g em 
elo humanitario, y paira ello recuerdo á V. S* la exacta obser- 

' vanéis» de dicho articulo j  del siguiente, que determina que 
loa Gobernadores tendrán especial cuidado de reclamar del 
Gobierno, cuando sea preciso# los cristales con vacuna que 
necesiten, y que distribuirán entre Jas Corporaciones benefi
cia para que sean inoculados gratuitamente los niños de pu
dro»'pobres* . i

Como Jefe del ramo de Sanidad» por haberse refundido el 
mismo en e s t a  Subsecretaría desde L° de Enero último, en
cargo fc V'. S. que con todo celo y por medio de comunicacío* 
mes directas y en circulares» que deberá publicar reiterada
mente en el Boletín  tjfeM, prevenga á los Alcaldes» Subdele
gados de Medicina y Juntas locales de Sanidad el estricto 
cumplimiento de los mencionados artículos de la ley y la ri
gurosa aplicación del Real decreto de 18 de Agosto de 1891, 
publicado'en la G aceta  d i  Madrid del 22,.en el que se deter
minan laa reglas precisab para la más exacta, observancia de, 
este importante servicio.

Dios guarde á V* S. muchos años. =Madrid 23 de Mayo 
de 1893.-E l Subsecretario, Demetrio Alonso CastrilIo.=Se- 
lo r  Gobernador civil de la provincia d e .. .

Dirección general de Correos y Telégrafos. i

Sección 2 .a—Negociado 7.°

i No habiendo dadoresultado' la 'convocatoria anunciada,
en lm G a ce ta  be M a d r id  el 8 de Marzo último para arren
damiento de local donde instalar los talleres» Museo; y Es
cuela de esta Direocidn general, he'dispuesto se anuncie nue
va convocatoria al objeto expresado, por término de 'treinta, 
días» á contar desdóla publicación.de. este anuncio en la Ga
ce ta  de M a d r id .

Las proposiciones que se presenten en la Sección 2.a» Ne
gociado 7.° de este Centro directivo irán acompañadas de los 
croquis acotados de los locales.

Deberá ser local en planta baja el destinado para talleres 
de máquinas y de carpintería y almacenes para los mismos y 
en planta alta para Museo y Escuela y habitaciones para el 
Jefe y el Conserje, detallándose la situación, dimensiones, et
cétera de estos locales én el pliego de condiciones, que estará 
de manifiesto en la referida Sección 2.a, Negociado 7.°, de 
esta Dirección general, á disposición de los interesados.

Madrid 16 de Mayo de 1893. =E1 Director general/Rafael 
Monares.

Dirección general de Administración.

En cumplimiento de la Real orden de esta fecha, y con
forme lo prece-túa el art. 11  de la instrucción general y re
glamento del Asilo de Inválidos del Trabajo de 12 de Enero 
del 92» se abre concurso para que los aspirantes á ingreso en 
el mismo puedan enviar directamente sus instancias á la Di
rección general de Administración ó al Gobernador civil de 
la provincia respectiva, en el plazo de treinta días, extendi
das en papel de oficio, acompañadas de la partida de bautis
mo» certificación de pobreza expedida por el Alcalde y certi
ficación facultativa acreditando el estado de imposibilidad 
absoluta para el trabajo debida á accidente de los que se ex
presan en el cap. l.°, art. 1 .° de este reglamento, que copia
do á la letra dice así:

«Artículo L° El Asilo de Inválidos del Trabajo, creado 
por R e a l  decreto de 11 de Enero de 1887, y establecido en la 
posesión de Vista Alegre, está destinado á albergar los obre
ros solteros ó viudos sin hijos menores de edad que por un 
accidente desgraciado hayan quedado absolutamente inváli
dos para el traba jo. 4 .

El orden de preferencia para el ingreso en este Asilo es el 
que determinan las siguientes bases:

1 .a Los que resulten impedidos para el trabajo por acci
dentes ocurridos en ocasión de prestar socorros para salyar 
personas en incendios, naufragios, inundaciones, hundimien
tos de minas ó edificios y casos similares.

2.a Los impedidos para el trabajo por accidente en el ejer
cicio del arte ú oficio á que estuvieran dedicados, sin que 
por parte del interesado se hubiese omitido cuidado ó pre
vención alguna para evitarlo.

3.a Los que hayan quedado inútiles para el trabajo por 
cualquiera accidente del mismo, aun cuando por parte del in
teresado se hubiese procedido con imprevisión ó descuido^

¡ Dentro de cada clase se observarán grados de preferencia, 
conforme á la mayor ó menor imposibilidad del recurrente 
para todo género de trabajo.>

Madrid 22 de Mayo de 1893.== El Director general, José 
María Jimeno de Lerma.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civ il y  de la  propiedad 
y  del Notariado.

Conforme á lo prevenido en el art. 2.° del Real decreto de 
17 de Noviembre de 1890, se publica la siguiente lista de los 
aspirantes al Registro de la propiedad de Cambados.

Registro de la propiedad de Cambados.

D. David Legeren Cespón.
Madrid 22 de Mayo de 1893.=E1 Director general, Manuel 

Benayas Portocarrero.

Matrimonios y  sentencian de nulidad y  divorcio inscritas en los Registros civiles de las capitales de provincia, de la Península é islas adyacentes durante e l  mes
de Marzo de 1893.

REGISTROS CIVILES

I MATRÍWGfífOS CANtflt

Con a s is te n c ia  
d el J u e z  m unicipal 

ó s u  D elegado.

IÍC0S INSCRITOS CON ARREGLO AL NUEVO CÓDIGO 

SIN ASISTENCIA DEL JUEZ MUNICIPAL

P artid as  sac ram en ta le s  
tra n s c r ita s  

de m atrim on ios 
celebrados a n te s  de 1.® 

de M ayo de 1889.

M atrim on ios  c iv ile s.

EJECUTORIAS

P o í fa lta  
de aviso  previo. P o r o tra  c au sa . De n u lid ad . De d ivorció .

4 > » > P A
Alicante.................................... ......... ...................... 34 > » » p P A
Almena. 26 1 > - ■ ■■ 1 » . P,:- ' P--Avila.. •*.»•***•**.•••••*•••*.*•*■•*•»• . . . . . . . . i 3 1 > .

> ■ , P ' A.
Badajoz..................................................... 6 » ’ > p p P A
Barcelona......................... . 213 2 » 1 2 p P A
Bilbao............................ 8 > .... ,, >.... . 2 1 P A
Burgos........................ ................. *................ 4 > > 2 p P A
Cáceres............ .................. 2 A p p P A4b 3 2 p P A
Castellón..................... ....................... . 2 > > p p P A_.
jCiudad R eal.. •-»-* * *■...... .. .5 ; . . 1 p > A
Córdoba.. . . . . . . . . . . . . .  ............................... ♦ 23 -:'- ’ A 1 ’■ 2 p ' ' P ' aCoruña..................................  • . . . . .  • ............ ! 13 > p , p A ACuenca. ................................................................... 4 p' p . > A
Gerona............................................ ......... ............... 21 » > p p A AGranada.»• •. .» ».. * . « . . » . . . . . . , .........46,. ... 2 4 p .... A.Guadalajara........................... ........... ............... 1 p p A AHu e l v a . . . . . . i ....................... ......... ................ . 17 > > p p A A

9 > p p A >
J a én ............ ........................ .............................. 20 > p p A AGanta Cruz dé Tenerife.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 » .. ^ : 2 p A A
Le ón; - . . . * . . * .......................................... 4 » p p A a'Tienda*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 » ■ A p p A A
Logroño................ ..................................................... 13 » » 2 p P A
Lugo* * 4 ‘ V ■ • 1 p A A
Madrid.............................'• * *:.......... ............ ......... - • 233 A 2 0 1 A A
Malaga. 74. , 1 ;; » 7 6 A A
Murcia.......... i ... ............. i.......... • • .•  -• • • • • ¡ 119 P' - 6 p A A
Orense.......... ............. .........*..................... .............. 7 P p p A a’
Oviedo........... ............................................... 7 P / p p' A . a:- -
Pamplona. .  .> ......................* ,................................... 6 > •' P p p A Á
Palma........... .......................................................... 33 » : P 1 p A A

6 1 P p A A
Pontevedra.........  ......................................... ............. 6 P p p A "

5 P p p A 'A.
San Sebastián ............................... ..................... 10 P p » P A
Santander ................................................................. 18 P p p A A
Segovia............................. ....................................... * 4 > p i P A
Sevilla.......................................... ............................. 80 > P 4 p > ASorija....................................................... .................. * P 1 p " A A
Tarragona......... ............................ ........................ 9 P , 1 p" ' , ^ %
T er u e l........................ .......... ............................... » > P p p A

w

Toledo...?......... . . . .  , ................ 6 P p jy
w

Valencia. . . . . . . . . . . . .  . 28 2 P 3
w
%

A
Valladolid................... ............ 30 P p » % A

Vitoria.. 9 » P p P
w
%

A

Zamora....... ................. 1 > P p A % A _

Zaragoza................................
-  -  44

» P " 4 >
w
A

A
A

T o t a l e s . . . . . . . . . . 1.278 I 9 78 8 A P

Madrid 27 de Abril de 1893.=E1 Director general, Manuel Benayas Portocarrero# s
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Nacimiento» inscrito» en ¡os Registros civiles de las capitales de provincia de la Península i islas adyacentes durante el mes de Marzo de 1893.

REGISTROS CIVILES

NACIDOS VIVOS
TOTAL

BE

VIVOS

NACIDOS SIN VIDA Ó MUERTOS ANTES DE SU INSCRIPCIÓN
TOTAL

BE

MUEHTOS

TOTAL

BE AM BAfl 

CLASES

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS

Varones- Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL

Albacete....................  ..................... 33 28 61 3 1 4 65 > > » > y %
Alicante................................. . 100 74 174 2 3 5 179 » > > > ’ , > y

: 9 % valTfOAlmería........................... . 59 51 110 4 5 9 119 > > » » > y ♦
x ftr lia

A v i la . . . . . . . . ......................... . 16 14 30 4 7 11 41 » > > » y
Aiv
41Badajoz........................................... 39 26 65 9 8 17 82 1 1 2 > > » 2 84Barcelona.................... ................. 343 259 602 35 28 63 665 21 16 37 3 4 7 44 709Bilbao............................. ................ 114 101 215 17 13 30 245 11 8 19 1 1 2 21 266Burgos— ........... ........................ 51 55 106 5 5 10 116 > > > » > > > 116Cáceres.............................................. 23 17 40 5 1 6 46 1 » 1 > > » 1 47Cádiz................................... ............. 74 64 138 24 27 51 189 6 4 10 5 1 6 16 205Castellón........................................ 43 34 77 3 2 5 82 4 2 6 > > > 6 88Ciudad Real...................................... 38 21 59 4 1 5 64 1 » 1 > > > 1 65

Córdoba....................................... . 70 65 135 5 17 22 157 » > > > > i » 157
Córuña............. ............................. 42 48 90 12 19 31 121 » > i > > > 121
Cuenca.............................................. 19 15 34 » 2 2 36 > > > > » > i 36
Gerona........................................ . 18 16 34 4 1 5 39 3 1 4 > » > 4 43
Granada........................................ . 109 85 194 22 21 43 237 4 » 4 3 > 3 7 244
Guadalajara............. 12 16 28 3 2 5 33 » » » > > * i 33
Huelva............................................ 40 38 78 5 7 12 90 6 > 6 > » > » 96
Huesca............................................... 15 17 32 2 2 4 36 1 i 1 > > > i 37
Jaén......................... v 43 45 88 8 4 12 100 > > > > > 100
Santa Cruz de Tenerife.................... 20 13 33 5 3 8 41 > » > . > > » 4 f
León................................. ' . . . . . . .  •. 29 25 54 7 4 11 65 2 9 2 > > > 2 67
Lérida..................................... . 12 14 26 > > » 26 > > > > > > > 26
Logroño............................................ 22 29 51 3 1 4 55 > > » > » y » 55
L u g o . . . . ............................. . 41 34 75 4 3 7 82 > > » > > > 82
Madrid................ ...................... 594 578 1.172 208 163 371 1.543 36 28 64 16 14 30 94 1.637
M álaga................................... 158 155 313 20 22 42 355 ■< 4 4 8 ; » > 8 163
Murcia............................................. 178 151 329 6 2 8 337 > > > > > » > 337
Orense................................. . 22 18 40 11 10 21 61 2 i 2 > > 2 63
Oviedo......... ............................. . 92 60 152 3 4 7 159 5 2 7 > > > 7 166
Pamplona.......................... ............... 32 41 73 5 9 14 87 2 1 3 4 » 4 7 94
Palma............................................... 67 . 54 121 7 3 10 131 3 3 6 > 1 1 7 138
Palencía......................... 19 22 41 7 4 11 52 > » i 1 > 1 1 53
Pontevedra.......... .. . ............ 24 29 53 4 8 12 65 3 2 5 > » » 5 70
Salamanca................................. 30 31 61 3 9 12 73 3 1 4 > > > 4 77
San Sebastián..........*....................... 47 43 90 6 4 10 100 3 2 5 1 1 2 7 107
Santander.......................................... 93 76 169 7 5 12 181 4 3 7 1 3 4 11 192
Segovia.............................................. 30 20 50 1 1 2 52 » > > > > » 52
Sevilla........... .......................... ......... 150 166 316 36 31 67 383 2 1 3 » » » 3 386
Soria........... ..................................... 8 17 25 2 3 5 30 » > > > > . 36
Tarragona...................................... 27 29 56 6 5 11 67 4 2 6 > > > 6 73
Teruel................................................ 19 16 35 1 » 1 36 1 > 1 > 1 37
Toledo............................... ..........•. • 38 22 55 11 6 17 72 > » > > > > > 72

256 4- 228 484 32 18 40 * 524 12 7 19 2 3 5 42 566
Valladolid.......................................... 73 111 184 21 18 39 223 > > 1 1 2 2 225
Vitoria................ 38 39 • 77, 2 >• 3 5 82 1 > 1 » > 1 83
Zamora. . . . . 21 30 51 ‘ : .. 4. 9 13 ' 64 i » » > 64-
Zaragoza. 141 102 343 19 21 40 . 283 1 f 4 5 » i > 5 288

T o t a l e s . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.577 3,242 6.819 , 607 545
<

1.152 7,971 l 147 92 239
i

38 29 67 306 8.277

Madrid 27 de A^ril de 1893.==E1 Director general, Manuel Benayas Portocarrero.

Defunciones inscritas en los Registros civiles dé las capitales de provincia de la Península é islas adyacentes durante el mes de Marzo de 1893,

clasificadas por sexo y estado civil de los tallecidos.

: ■ : 1 F A L L E C I D O S •

REGISTROS CIVILES
VARONES HEMBRAS

TOTAL

-íí'*í
OBNEBAL

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL

A l h f t f t f i t f t . •••••••. . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 9
20

6 31 11 6 7
20
12
3
6

24 55i in
. . . . . . . . . . . .  . . . .  • • • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . 55 8 83 35 11 DO 149

118
24
72

37 19 5 61 33 12 07
A

11
18

257

6
15

129

3
6

20
39

418

1
20

215

>
7 33

Barcelona.......... . i . , , . * * * .......... • • ••••••••. • .. . . 32 68 91
15
10
8

43
6

314 792
233
108
52

313

Bilbao. ..................................... ...  •• • ••••••• ........... ••.... 89 30 14 133 65 20 1U0C1
Burgos ............................................... • ••••••• • • ... . 35 12 10 57 29 12 51ni
Cáceres. • •....•••• • ................. . 20 6 2 28 11 5 24

1 /ln
Cádiz. ••.... 106 41 19 166 83 21 147

31
17
76
43
16

Castellón ....................................................................... 19 6 4 29 19 6 60
42Ciudad Real.• •••• ;• •• • •• • • •• • •• .......... 14 3 8 25 .11 4 2

21Córdoba 55 19 10 84 42 13 160
Coruña. ................................................................................... •••••• 28 14 8 50 27 5 11 93

32Cuenca. • • •••••••• ........................ .. 9 5 2 16 11 1 4
Gerona?^ . . . . . .  | 8 | 10 4 22 10 4 8 22 44

I

m
:  ; 

344
!
! 141 1.262 623 195 267 1.085 2.347

1 1 i\
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F A L L E C I D O S

m i s m o s  CIVILES ■ wámmsm HEMBRAS
TOTAL

i jn  tj» tu "r% k. ▼

ffaHWNMU Gw&dos. ' Vlndoa. TOTAL «oiterás. Casadas. Viadas. TOTAL j
1 'uB N EB A L

Smm «w ferisr.............. mi 344 141 1,262 ; 623 195 267 1.085 2.347

' 70 • ■ 27 12 109 ■ 50 23
2
3

i ' 4-
4 
6
3
4 
6

2o
4
5 
3

10
2
7
8
6

98
12
31 
19
32 
49 
30 
30 
26

207
25
76
39
79
76
56
63
62

B u e lT a . .  i * ........................... * ............................... .......................................
10
34
1 2

2
i
5

1
2

' 3

i 13 
1 ' 45 
j 20'

6
23
12

M
19
14

15
5 1
i

5
2
3
3
i

47
27
26
33
36

18
41
20
18
14

333
14

7
18
10

174
64

17 4
73
18

31 23
326
114

4
131
35

9
140
43

36
; 597 

192

67
1.288

424
43-6
153

683
232

83 52 19 154 68' 31 16 115 269
11 2 13 11 2 2 15 28
38 28

9
7 73 52 18 11 81 154

20
24

10 39 11
17

12 10 33 72
28 8 1 58 17 30 64 | 122

12 3 -4 19 5 5 5 15 i 34
10 4 1 1 15 13 5 3 21 !i 36
14 9 5 28 16 6 7 29 1 57

i 27 IC 11 | 54 40 14 22 76 1 i 130
54 IO- 1 10 80 43 12 14 69 1 149
5 7- 5 17 6 3 3 12 I 29

140 6 3 . 33 23o . 128 34 36 198 1 434
2 3- 1 6 3 » 3 6 S 12

14 12 4 30 13 9 10 32 , I 62
3 6 ■ :2 11 4 » > 4 I 15

24 8 15 47 . 18 1 8 27 1 74
1455 60 26 ■251 ' 144 48 48 * 240 1 491
55 28 11 94 60 12 18 90 1 184

¡1 22 10 7 39 17 10 8 35 1 74
14 8 » 22 15 3 5 23 1 45
72 42 19 133 64 13 3 100 I 233

TlYPkOEBL . . . . . . . .  • ......................... 2.413 1.101 489 3,983 , 2.030 675 811 3 522 I 7.505

Uadrid 27 de Abril de 1893.=E1 Director general, Manuel Benayas y Portocarrero.

Defunciones inscritos en los Registrés civiles de los capitales de provincia dé la Península é islas adyacentes durante el mes de Marzo de 1893,

... ■- ■
clasificadas según las causas que las motivaron.

, ,

P A L L 1 G 1 D O S

DE MUERTE NATURAL DE MUERTE VIOLENTA Tvn« tjrTnc'T>í' TOTAL GENERAL
REGISTROS CIVILES

ENFERMEDADES COMUNES
ENFERMEDADES EPIDÉMICAS 

Y CONTAGIOSAS

jjü

REPENTINA NATURAL HERIDAS, CAÍDAS, E T C .

m u S E N I L  

J!JEZ)

Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. H em bras. Varos®» Hembras. Varones. Hembra».

Albacete............... 29 24 y > y 1 1 y 1 y 31
83
61
20
39

418
133
57
28

24
66
57

4
33

374
100

51
24

A lic a n te . . . . . . . . . . . . . . . . 56 57 21 9 y y 6 1 y y y
Almería. 55 51 6 6 y y » y y y
Avila............ • • • *........ .. 17 4 3 y y y > y y y

Barcelona
35

312
31

292
3

84
2

80
y

3
y
y

1
17

y
2

y
2

Bilbao 117 94 13 5 i y 3 1 y
Bu rfiros. 47 49 10 2 y y y y y ' y
Gáceres...................... .. 23 22 5 > y y y y y 2
C á d iz . 152 129 10 15 y 1 2 1 2 x
Castellón. 29 23 6 y y y y y 2

lüU
9Q

i
91

Gíndad R e a l. 24 17 » » y y 1 y y %
<C«7 o í

Córdoba................. 72 67 9 9 y y 3 y y
9
»

(¿O
8 1

1 i

Goruña.. . . . . . . .  •«•...« *• 44 41 5 2 y y 1 y %
o * <U

Cuenca• 15 16 1 » y y y y
9
%

OU *Lá
16
22
98
12
31 
19
32 
49 
30 
30 
26 
36

597
192
115

15
81
33 
64 
15 
21 
29 
76 
69 
12

198
6

32

Gerona. 20 17 y 1 y 1 y y
9

2
y 1 0

9 9
G r a n a d a . ..................................... 100 87 1 4 3 y 2 2 q o 44 

109
13
459A

G n a d ñ la ia ra 11 8 i 1 2 y 1 1 1 O O

Suelva.
H u e s c a

28
19

24
19

1 7 
1 1

6
y

6
y

y
y

3
y

A
>
%

y
1

y
1

Jaen.
Santa Cruz de Tenerife... 
León.

39
22
19

29
36
24

1 5
5
5

2
9
5

2
»
y

1
y
y

1
»
y

9
y
y

y
y
y

o

y
y

4i
47
27
26ooL é r i d a . 33 30 > > y y y

9
}

A i
T.nornfín. . . . . . . . . . . . . . . . 28 22 6 4 y y 2 i

y y 0 0
36
01T ,11 oro 29 25 1 10 y y 1

9
1

y y

604 541 61 47 2 1 I 13
3

X
F»

y
o

y o 3 1
683
232
154
13
«lO

Málíií>*a . 160 149 63 38 6 4
0
1

Ó O

M u rc ia  . . . . . . . . . . . . . . . . , . 86 50 60 56 1 y 4
X
1

y o 8
O re n se . 13 15 » y y y y

X
% o

Oviedo. 65 68 2 6 1 y 1
9
% y y

P a m n ln n a . 35 31 4 2 y y 1 'y
9

■ ’V
4 1 1 3

39
58
19
15
0 3

Palma ^  # 40 44 13 15 1 y 4
9

1
y y

P n le n c ia  . . . . . . . . . . . . . 17 13 2 2 y y 1 *
X

%
y 4

P o n te v e d r a . 15 21 » > y y y
9
% y y

Salatna n c a . 27 28 1 y y ■ y y

9 y y i
S a n  S e b a s tiá n . 40 54 6 5 y 17 8

2

y 1 40

54
S a n ta n d e r , 72 60 6 6 y 1

9 y y

Segovia.i...................................... 14 11 1 1 1 y 1
4 y y oO

Sevilla. ......................................... 209 156 14 34 2 y 6
>

'y 9 y y
6

17
238

fí.Soria 6 6 y y y y
0

Tarragona 23 29 7 3 y y y y y y 0
30
11
47

251
94
39

Teruel 11 4 y y y y y
y y y

Toledo. ............................... 43 26 2 » y y 1 y y i y i 4
Yalencia.. . . . . . . . . . . . . . . 204 195 39 43 3 » 4 y 1 1 27
Yalladolid......................... 84 89 5 1 3 y 2

y

y 1 2 240
Yitoria....... ....................... 39 35 y y > y

y y y 90
Zamora.............................. 19 22

85
2 1 y y y

y y
1

y 35
Zaragoza............................ 108 21 12 1 y q y o y 22 23

o » 1 133 1 0 0

T o t a l e s ............... 3.309 2.970 511 451 35 27 97 2 2 31 52 3.983 3.522

Madrid 27 de Abril de 1893.=E1 Director general, Manuel Benayas Portocarrero.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b n e o r e t A x í f t .
SECCIÓN DE SANIDAD

M&itcióii -ét las infmmamms, clasificadas por -sea», edad*, astado y  enfermedades, verificadas en los cementerios f s  esta capital el día 19 de Mayo de 1893.

2}
|g
t i ;* o
: fcj,

sexos • Anos |
de ©d&á K*tAm CRLAsmcAciéa 

do la enfermedad.
CALIBS

é lugar del fallecimiento. OBSERVACIOSSf
4® a>
?3 
! &

iSXOl Anos
de edad ESTADO CIASmCAClóX 

! de la enfermedad.
0JLLLE3

6 lugar del fallecimiento. OBSSRVAClOSSg

'1 Varén... 
Idem.....
ídem

50
47
2

G«sfcio...[
* d d&wi

Tuberculosis ...••• Hospital Provincial......... 9 24 Hembra.. 47 SrAtera. Cáncer (1)* *•••.••• Encomienda, 3. , . . . . . .•  • 9 r
"'2 Idem.. •«•»...*••••' 

Idem...#*•#»* »..#..
Idem............................ J udiei&L 25 Idem.... • Im. P . . . . . . . Broncmitfa San Quintín 6 ...-  . * • • 9 -

3 •p,........... Peñuelas, 16................... 9 26 Idem...... 7 mJ p / . / .m Idem». C. de El Pardo, 28.......... 9-
i
Ó

ídem..-*..
\A&m

S m.
S

Pe .-. . • . . . p.......,
Tabes mesentérica. 
Idem.. . . . . . . . . . . .

Gayri, 9 ................... * ... 9 27 Idem...«• 1 p............ Idem..........  . . . .
Broaccpneumonía. 
ídem.....................

Plaza de Matute fi ■ . 9¡"
Moratines, 7 ................... $ 28 Idem..,.. 10 ti. P . . . ....... Olivar, 15 9

i Idem.. . . §2 C^ado,* Septicemia (1 )..... Hospital de la P rince
sa

29 Idem.. * *« 11 m. p............ Desenfirañó 10.. . . . . . 9
9 30 Idem...... 16 Soltera .. Pneumonía. . . . . . . Capellanes, 5 ....... . 9

1 Infección ( l ) ......... Hospital Provincial.. . . . . 9 31
32

Idem...*.. 68
I

Casada. Pulmonía.... • • • .. Velas 1 ......... ......... 9
3
Q

5*./í m 49 
1 m. 

59 
47

•Soltero.
p.......... .

Embolia (1)...........
Bronquitis .............

San Bernardo,8 0 . . . . . . 9 Mena.......
Idem..-* *

P___ . . .
P....a

Idem
Catarro í(l). . . . . . . .

Valéncia, 8......................
Carretera ‘de Extremadu

râ  140............ ...........
Tribútete, *3 . . . . . . . . . . .

iMUIre * ♦
ídem...»
Idem.». , .  
Idem.. .«.: 
ídem

Idem, 94............. 9 33 1
9

f  ñ- Casad®... 
Idem. . . .

ifltem..*- . . . . . . . . . .
Pneumonía............

Castelló, 8 . . . . . . . . . . . . . . % %
ÚÍ Hospital Provincial 9 34 Id@m» 9 m. P. . Idem (1).. . . . . . . .

w
p

. „ g 38 Soltero c  
Viudo. *. 
Idem •...

Id e m ......0 .C..O»
Idem......... .

Ohurruca, 11........ . 9 35 I d$m.. • • • ■ 60 Viuda.. Enterocolitis . . . . Hospital Provincial........
Carretera de Andalu

cía, 60........................

9
! '70

62
Hospital Provincial........ 9 36 Idem.*... 1 p........... Idem

Idem. • *.:f ***3 Enterocolitis....... . Idem............................... >í’n(1 ?g»i ai »
MftTílTtOiítifl 37 Tdpún 39 Viuda... Enteritis . ¡ . TTnatninl "PfaVitibial

Mera... •. 6 m.
2

p'.y.iiii*
m&umgjL bit»* ««•••••
Idem... •«.. ........... Sacramento, 5.................

w U.UIvXeÎ .
9 38

llHSuii i • • •
Idem... 8

Uli Uva i ULC
Meningitis, e . . . . . .
ídem.....................

ilUopivul JL 1U V liivrlOvl • • # • » •
Idem.- ............ . •

9
9

17 [tisis.«,« ?........ . Idem.. .» . .* .« . . . . Limón, 12,....................... % 39 Idem.. • • 5 P............ C. de El Pardo, 3 8 .......
Caballero de Gracia, 28.. 
Hospital Provincial... . . .

9
58 Mem.. * * 11 m. *p........ ... Eclampsia............ Ronda de S^govia, 24___

Alonso Cano, 6.......... .
9 40 Idem. •. • 47 Vfnda. • Derramé seroso.. . . 9

19 í'íl̂ XÜ.o c a e; 26 d. ::p# Td*m.- . . . . . . . . . 9 41 ídem •»• • 37 Soltera. • Hemiplejía............
Congestión vite ce 

ral

9
20 26 : Soltero,.. Flemón (1)............ Hospital Provincial....... 9 42 ídem.*** 5
21 [ítem. . . . Peto San Vicente, 2................. 9- Mediodía tílrande, 6 . . . . . . 9
22 Hembra u.| 

Idem.. .  • i
1 ■p. Sarampión.. . . . . . . Éspartlnas 5 . . . . . . . . . . . . 9 43 ídem... o. Feto MonteleónJ 2 9 . . . . . . . . . . . 9

23 m Casada , Tu hemniosis.« San Juan 54.. » 44 Idem..... Idem.. »1
^ a © Ba isa .e 3 a „

Varonas* Hembras. TÓTAL

Sarampión*......... 9 1 1
T ub ercu losis ........... 5 1 6
<M¡ms infecciosas.. .  .=.«. 2 1 3

i Circulatorio 1 » 1
g 4 Respiratorio...*^., 5 10 15

1 G á strico ........^ 1 3 4
S | Génito-urinario.^ . » »
0^1 Cerebro-espinal. „. 5 5 Í10

i Locomotor......... > % p
Demás enfermedades....« 2 2 4

Total de inhumaciones......................... . 21 23 44

Madrid 19 de Mayo de- SB93*=E! Subsecreta M» A.dSastñllo. 

(1) En el parte no hay más determinación. ,

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura, Industria y 
Comercio.

Resultando vacantes tres plaz ■ d̂e Ayudantes del 
cío agronómico, dotadas con el sue Ido anual de 1,500 peí K 
y en virtud de do que dispone la -Rv. ia* orden de 5 del ac v  j  , 
esta Dirección general hace saber i Iue los Peritos agrie , ■ 
que figuren en el escalafón de la cías e aprobado por Real o - 
den de 2 de Diciembre de 1891 que de seeiv solicitarlas, lo 1 r
rán en el plazo improrrogable de veint ? días, a contar dest w
la publicación del presente anuncio en 1 a Gaceta ds Ma.drid.

Madrid 6 do Mayo dé 1893.=El Direc ôr general, Primiti
vo M. Sagasta^

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE PROPIEDAD
INDUSTRIAL Y COMERCIAL

Relación de las patentes de invención caducadas por los concep
tos que s expresan, y de las cuales se ha toma razón enoste 
Negociado durante los meses de Enero, Fet rero y Marzo< 
de 1893 (1).
9.061. D. Lorenzo Martínez Oeejo, domiciliadveuBurgos,

patente de invención por veinte a ñ o s  por un prr ocedimiento 
denominado Odejo para transmitir, recibir y uniíi !car la ñora 
eléctrica.

Expedida en 12 de Febrero de 1889. . , Q1
Caducada por falta de pago dé la quinta anualid *a ¿L 

de Febrero de 1893. #
9.068. D. Leoncio Rodríguez Castro, domiciliado e 

cete, patente de invención por veinte años por la fabr ilación 
de sobres destinados á la correspondencia pública y de 1 « o io  
y que por medio del procedimiento del trepado garantí m m  
inviolabilidad y la seguridad de su contenido.

Expedida en 15 de Enero de 1889. #  ̂ m
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 

de Febrero de 1893.
9.074. D. Nicolás Nicola, domiciliado en Barcelona, ps v* 

tente de invención por veinte años por un ventilador do do 
ble fuelle y cuádruple efteto. .

Expedida en 20 de Febrero de 1889. '
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 21 

de Febrero de 1893. _ . ... ,9.094. La Sociedad anónima Santa Barbara, domiciliada 
en Oviedo, patente de invención por cinco años por un pro
cedimiento para fabricar explosivos con destino á barrenos, 
empleando parí dichos explosivos el nitrato de sosa, el azu
fre y el carbón en diferentes proporciones.

Expedida en:20 de Febrero de 1889. ^
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 21 

dé Febrero de 1893.
9.108. Mr. Eugene Gwosdeff, domiciliado e-n San Peters- 

burgo, patente de invención por veinte años por un sistema 
de telefonía y telegrafía simultánea.

Expedida en 15 de Marzo de 1889
(i) V l a  Gacsya da anteayer

Caducada por fílta de pago de la quinta anualidad en 24 
de Marso de 1893.

9.112. Mr. Eugene Gwosdeff , domiciliado en San Petera- 
burgo, patente de invención por veinte años por un sistema 
de telefonía á distancia grande. |

Expedida en 15 de Marzo de 1889.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 24 

de Marzo de 1893.
9.157. Los Sres. Larrañaga, Gárate y Compañía, domici

liados en Eíbar, patente de invención por veinte años por re
formas introducidas en el revólver sistema Smith Wesson. 

Expedida en 2 de Marzo de 1889.
Caducada ppr falta de pago de la quinta anualidad en 20 

de Marzo de 1893.
$.171. Los Sres. Escofet, Fortuny y Compañía, domicilia

do en Barcelona, patente de invención por veinte años por un 
procedimiento ̂ ara fabricar mosaico hidráulico.

Expedida en 2 de Marzo de 1889.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 16 

t \e Marzo de 1893.
§185. Mr. Aman Vigíe, hijo, domiciliado en Marsella 

(p 'rancia), patente de invención por veinte anos por un nue
vo sommier ó colchón elástico de muelles.

, ^pedida en í? 4e Marzo de 1889.
C%dueada por Mtadepago de la quinta anualidad en 16 

de Ma';-í® 'de 1893.

POR M . SEXTA ANUALIDAD

4 586. L& «Sociedad alónima Fábrica de productos quími
cos domiciliada en Berlín, patente de invención por diez años 
por un procedimiento para separar de la legía el cuerpo ó 
grano del jabón por medio de un movimiento centrífugo. 

Expedida en 23 de Febrero de 1885.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 21 de 

Febrero de 1893.
6,486 D. José de Rubio y Daza, vecino de Almuñécar 

(Granada), patente de invención por veinte años poruña má
quina turbina tijera cortadora de cañas dulces.

Expedida en 14 de Enero de 1887.
Caducada por falta de pago de ia sexta anualidad en 26 de 

Enero de 1893.
6.543. D. Fernando Alsina y Parellada, vecino de Barce

lona, patente de invención por cinco años por un procedí* 
miento para producir en las panas el color negro con reflejó 
t&ul.

Expedida en 2 de Mayo de 1887.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad én 26 de 

En ero de 18i8.
7.:S29-. D. Éedra Guillaumin, domiciliado en París, patenté ; 

de iteveneión por veinte años por unos nuevos puentes parâ  
pesar <4puentes- básculas y unas básculas en general que se 
verifít-'aa ó comprueban por eí mismas.

Exp'edidaen 20 de Diciembre de 1887.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 2 de 

Enero de i 893.
7.368. De Vicente Rives y Oanet, domiciliado en Valencia, 

patenta de invención por veinte años.por un producto com
bustible iudnstmh

Expedida en 12 de Enero de 1888.
Caducada por falta de pago dé la sexta anualidad ek É) de 

Enero de 1Í893.
J7.398# $r. Turner (Tomás), patente de invención por diez 

años por perfeccionamientos en los moldes para fundir lingo
tes ú otros objetos de acero y demás metales.

Expedida en 10 de Marzo de 1888.
Caducada por falta dé pago de la sexta anualidad efi 16 de 

Marzo de 1893.
7.486. Los Sres. Muirón d* Arcenant (Carlos Enrique L. R.) 

y Gamier (J. E.), de París, patente de invención por veinte 
años por un nuevo sistema de fuéil.

Expedida ea 10 de Marzo de 1888.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 16 

de Marzo de 1893.

POR LA SÉPTIMA ANUALIDAD

6a39i. Mr. Frederick Siemens, residente en Dresden (Ale
mania), patente de invención por veinte años por una nueva 
lámpara ó linterna para gas.

Expedida en 10 de Enero de 1887.
Caducada por falta de pago dé la séptlina anualidad en 

26 de Enero de 1893.
6.467. Di Benjamín Squinabol, vecino de Barcelona, pa

tente de invención por veinte años por perfeccionamientos 
introducido^ en los adoquinados db maderát

Expedida en 2 de Marzo de 1887.
Caducada por falta de pago de Ja séptntía anualidad en 16 

Marzo de 1893.
6.643. Los Sres. Bánquín herrrianos y David, vecinos de 

Nantes (Fráncia), patente de invénción po veinte años por 
un nuevo rodillo compresor entecamente metálico, sistema 
Víctor Honyan, con mejoras aplicables á esta cíase de apara
tos, ya se construyan de hierro ó de madeíi.

Expedida en 23 de Febrero de 1887.
Caducadja por falta de pago de la séptima anualidad en 2 

de Marzo dé 1893.
6.666. Di- Víctor, Camilo, Augusto, Marcelo Bondonneau 

Y Antonio, íuan María, Jorge Foret, de París y Chalón res- 
p>ectivamenjte, patente de invención por diez años por un 
procedimiento para la sacarificación por los -ácidos y la difu» 
siom dé las sustancias amiláceas é isómeras contenidas en los 
veg ótales cqn destino ¿ la fabricación de la hez ó pulpa pro
pia p>»ra la alimentación del ganado, así como la obtención de 
jarabes paré l»8 glucosas y la destilería.

Exp>edidj9, en 4 de Mavzo de 1887.
GadtUcadja por falta de pago de la séptima anualidad*

POR LA OCTAVA ANUALIDAD

4.508. rb Desiré Arthur Genteur, Ingeniero, residente en 
París (Francia)* patente de invención por veinte años por un 
motor de regv̂ rte de compensación llamado Dinamotor Gen- 
teur.

Expedida en 2 de Marzo de 1885.
Caducada por* falta de pago de la octava anualidad en 26 

de Enero de 1893.
(ó* conHotará.)
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de Administración y Fomento.
Creadas por Real órden de 5 del corriente las plazas de 

Médicos titulares en las provincias de Iló-Ilo, Pampanga, 
Pangasinán, Cavite, Laguna, llocos Sur, Antique, Tajabas, 
Zambales y Marinduque (Mindoro), en las islas Filipinas, do
tadas con 1.000 pesos anuales, pagados del presupuesto de 
fondos locales de cada una de las indicadas provincias, y de
biendo prove rse por concurso en Licenciados de la Facultad 
que hayan obtenido el título en las Universidades de la Pe
nínsula ó de las provincias de Ultramar, se declara abierto el 
necesario concurso por el término de sesenta, días, á contar 
desde el día de la inserción del primer anuncio.

Las obligaciones de Iob Médicos titulares son: la asisten
cia gratuita á los pobres del término municipal del pueblo de 
su residencia, que será la que al efecto señale el Gobierno 
general de las islas; inspeccionar y dirigir la vacunación y 
revacunación de los habitantes del distrito de que se encar
gue; desempeñar las funciones de Médico forense; inspeccio
nar también todo lo relativo al ramo de Sanidad con el ca 
rácter de Subdelegado, y redactar una Memoria anual acerca 
de las vicisitudes de la salud pública en su distrito, propo
niendo cuanto considere conveniente á mejorarlas, adicio
nándola con notas estadísticas relativas al movimiento de la 
población.

Los aspirantes á dichas plazas deberán acudir á este Mi
nisterio en las horss hábiles de oficina, con instancia sus
crita por ellos, á la que acomparán el título que acredite ha
ber recibido el grado de Licenciado en Medicina, y además 
todos los documentos originales que se refieran á méritos 
contraídos en el ejercicio de su profesión ó sus servicios al 
Estado.

Tanto del título como de la demás documentación que 
presenten, incluirán copia en papel del sello de la clase 12.a, 
con el fin de que confrontadas que sean por el Negociado co
rrespondiente y visadas por esta Dirección, puedan ser de
vueltos los originales á los interesados, previo recibo, que fir
marán al margen de su instancia, por sí ó por persona auto
rizada al efecto.

Madrid 19 de Mayo de 1893.=El Subsecretario, José Sán
chez Guerra. ~ 2

Debiendo proveerse por concurso las plazas de primero y 
segundo Médico del Instituto de Vacunación establecido en 
Manila por Real orden de 5 del corriente, dotadas con 1.500 
y 1.000 pesos anuales respectivamente, pagados del presu
puesto de Fondos locales, se declara abierto el necesario con
curso por el término de treinta días, á contar desde el de la 
publicación del primer anuncio.

Los aspirantes á dichas plazas acudirán á este Ministerio 
en las horas hábiles de oficina, presentando la instancia sus
crita por ellos, á la que acompañarán el título que acredite 
haber recibido el grado de Licenciado en Medicina y además 
todos los documentos originales que se refieran á méritos 
contraídos en el ejercicio de su profesión ó sus servicios al 
Estado.

Tanto del título como de los demás documentos que pre
senten los aspirantes, incluirán copia en papel del sello de la 
clase 12.a, con el fin de que confrontadas y visadas que sean 
puedan ser devueltos los originales á los interesados, previo 
recibo, que firmarán al margen de la instancia, por sí ó por 
persona autorizada al efecto.

Madrid 19 de Mayo de I893.=EI Subsecretario, José Sánchez Guerra. - - —2

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar i  sus destinatarios, puntos de donde 
proceden, y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Monforte.—Eustaquio Beloso, Hortaleza, 53.
Valladolid.—Fidel Recio, Príncipe, 5, segundo.
Granada.—Victoriana Vega, Mesón de Paredes, 52.
Bilbao. —Juan Garlos, Giraburoaga, Hotel Inglés.
Zaragoza.—Díaz, Justa, 4, tercero izquierda.
Guadalajara.—Ramos Rancés, Intervención.
Tecla.—Francisco Rodríguez, Fuencarral, 54.
Oviedo.—Ricardo Torres, Corredera Bajá, 57.
Tarrasa.—Ramón Romani, Hotel Inglés.

NORTE
Sanchidrián.—Daniel Arevalillo, Monteleón, 8.
Aranjuez.—Sociedad Económica (Felisa Sáenz), Sagasta.
San Sebastián.—Magdalena Miranda (viuda Irarza), Abas- 

cal, 2, principal.
Madrid 23 de Mayo de 1893.=Por el Jefe del Centro, 

Lucio A. Pérez.

14.° tercio de la Guardia civil.
El día 30 de Junio, á las diez de su mañana, se celebrará 

subasta pública en la casa cuartel de la Guardia civil, que 
ocupa la Comandancia del Norte, calle de Serrano, núm. 44, 
para contratar el servicio de provisión de utensilio que por 
tiempo de cuatro años puedan necesitar las Comandancias 
del Norte, Sur y Caballería, que componen el 14.° tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina de 
la Subinspección.

Madrid 22 de Mayo de 1893. =E1 Coronel Subinspector, 
Lorenzo Prat. 212—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, queda 
expuesto al público, por término de quince días, en esta Se
cretaría, el expediente en que consta el acuerdo adoptado por 
esta Excma. Corporación en sesión celebrada el día 12 del ac
tual para ampliar el crédito de 1.000 pesetas consignado en la»

sección 1.a, cap. 7.°, art. 2.°, concepto 4.°, con destino á los 
gastos que origine la procesión del Corpus, en la cantidad de 
1.500 pesetas que al efecto son necesarias, tomándolas del 
crédito dé 20.000 consignado en el concepto 2.° de los mis
mos artículo, capítulo y sección del presupuesto municipal 
vigente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 22 de Mayo de 1893.=E1 Secretario, Francisco 

Ruano.

ADMINISTRACIÓN D I JUSTICIA
Audiencias provinciales.

BADAJOZ
D. Felipe Carazo y Ramos, Vicesecretario en comisión de 

la Sección segunda de esta Audiencia provincial.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Vicente Reselle Cagfectada, hijo de Antonio y Ve
rónica, natural de Saponera de Gromete, provincia de Basili- 
cata, en Italia, soltero, de treinta y si te años de edad, mú
sico de arpa, sin residencia fija, que tiene de estatura un me
tro 625 milímetros; peso 60 kilogramos, dimensiones de las 
manos 17 centímetros, ídem de los pies 27 ídem, que es de 
color claro, pelo rubio, ojos pardos, con una cicatriz en el 
labio inferior, y cuyo actual pagadero se ignora, para que en 
el término de quince días, á contar desde el siguiente alen que 
esta requisitoria aparezca inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e ta  de  Ma d r id , comparezca ante la Sección 
segunda de esta Audiencia, ron el fin de que se ratifique en 
los escritos de calificación fiscal y defensa, presentados en la 
causa que en su contra y otro se ha seguido en el Juzgado de 
instrucción de D. Benito por lesiones mútuas; apercibido de 
que transcurrido dicho término si no comparece le parará el 
perjuicio que hayalugar.

Dada en Badajoz á 10 de Mayo de 1893.=Pablo Vargas. =  
De su orden, el Secretario, Felipe Carazo. J—3282

Juzgados de primera instancia.

BARCELONA—NORTE
D. Salvador Alafont y Marco, Juez de instrucción del dis

trito del Norte.
En virtud del presente, que se expide en méritos de las 

diligencias criminales sobre contrabando de tabaco en Berga, 
se cita y llama á la mujer que en dicha ciudad á 20 de Fe
brero de 1891 y sobre las nueve de la mañana, en la carretera 
y por un camino vecinal, arrojó un bulto conteniendo dos 
kilogramos 800 gramos de tabaco torcido negro y se dió á la 
fuga al s ?-r descubierta por carabineros, y cuyo actual para
dero se ignora , para que dentro dé segundo día, á contar des
de la publicación de este edicto en la G a c e t a  de  Ma d r id , 
comparezca ante este Juzgado á fin de declarar en la expre
sada causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo queda
rá ineursa en la multa de 5 á 50 pesetas.

Dado en Barcelona á 30 de Abril de 1893.=Salvador Ala- 
font.=El Escribano, Pablo Teixidor. J—3258

b a z a

El Sr. Juez de instrucción, del partido, en este día y en 
virtud de carta óMón dé la Audiencia ’ del territorio de Gra
nada, ha acordado se cite de comparecencia por medio de la 
presente, que se insertará en la G a c e t a  ú e  M ad rid  y Boletín 
oficial de esta provincia, á Mariano Martínez Torres, vecino 
de Fueila y cuyo paradero actual se ignora, ante la Sección 
primera de la Sala de lo criminal de dicha Audiencia para el 
16 de Junio próximo, á las once y media de su mañanaren 
que tendrá lugar el juicio oral en causa sobre deterción ar
bitraria contra D. Antonio Castillo de la Rosa; previniéndole 
que si no lo verifica le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Baza 19 de Mayo de 1893.=El actuario, Joaquín Sánchez 
Ruiz. J—-3481

BEJAR
Doctor D. Juan Hidalgo y García, Juez de instrucción de 

la ciudad y partido de Béjar.
Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  de  

M adrid  y  Boletín oficial de esta provincia, se cita y llama al 
procesado Francisco Javier Gómez, vecino que foé de Sori- 
huela, para que en el día 29 del actual, á las doce en punto 
de su mañana, comparezca ante la Sala de vistas de la Au
diencia provincial de Salamanca, en que darán principio las 
sesiones del juicio oral acordado en la causa criminal instrui
da contra dicho sujeto y diez más por el delito de atentado; 
bajo apercibimiento que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Béjar á 19 de Mayo de 1893.=Juan Hidalgo.=De 
su orden, Ricardo Gutiérrez Fierro. J—3482

BENAVENTE
D. Avelino Hidalgo Obregón, Juez municipal de esta villa 

y accidental de instrucción de la misma y su partido por ha
llarse el propietario haciendo uso de licencia.

Por el presénte edicto se cita, llama y emplaza al denun
ciante en causa criminal Julián Verdes Martínez, de estado 
viudo, jornalero, de sesenta y seis años de edad y vecino de 
Uña dé Quintana, y cuyo actual paradero del mismo se igno
ra, á fin dé que el mismo comparezca ante este Juzgado en 
el término de diez días, á contar desde la inserción del pre
sente edicto en la Ga c e t a  de  Ma d r id , con objeto de prestar 
una declaración en dicha causa seguido sobre sustracción de 
leñas, y apercibido que de no comparecer le parará el perjui
cio á que haya lugar.

Dado en Benavente á 9 de Mayo de 1893.=Avelino Hidal
go Obregón.=Por su mandado, Laureano Lamadrid.

J—3259
CÁDIZ—SAN ANTONIO

D. Juan Gordillo Villalón, Juez de primera instancia del 
distrito de San Antonio de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Torres To
rres, de buena estatura, carnes regulares, afeitado y bien 
vestido, que se dice ser vecino de Arriate, habiendo tenido 
su parada en una posada de la villa de La Línea, llamada La 
Zarzuela, cuyo actual paradero y demás circunstancie,s se 
ignoran, con objeto de que dentro del termino de diez días, 
contados desde la inserción de este requisitoria en la Ga c e 
t a  de Ma d rid  y Bolejijn oficial de esta provincia, comparezca 
en la cárcel de esta Capital á rendir indagatoria en la causa que 

I contra el mismo y otro instruyo por el delito de contrabando;

apercibido que de no efectuarlo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoríds^ 
des, tanto civiles como militares ó individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca, captúra y remisión á la cárcel 
de esta capital á mi disposición y con las debidas segurida
des del referido Juan Torres Torres.

Dada en Cádiz á 10 de Mayo de 1893.=Juan Gordillo Vi- 
llalón.=-Francisco Canto. J—3260

CARTAGENA
D. Joaquín Alonso y Ruiz, Juez de instrucción d& esta ciudad y su partido.

y presente edieto se cita, llama y emplaza á un tal
González, cuyas demás circunstancias y actual parade

ro del mismo se ignoran, para que en el término de diez días» 
que empezaran á contarse desde la publicación del presente 
en la G a c e t a  de Madrid  y Boletín oficial de la provincia» 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en causa 
que instruyo sobre juegos prohibidos; apercibido quede no 
comparecer le pararán los perjuicios á que haya lugar con arreglo a ley.

Dado en Cartagena á 9 de Mayo de 1893.=Joaquín Alon- 
bo.— Ante mi, el actuario. j __3261

CIFUENTES
D. Fernando Bernáldez y Romero de Tejada, Juez de ins

trucción de Cifuentes y su partido.
. . .  Por 1̂ presente hace saber que en el ramo de responsabi
lidad civil, dimanante de la causa seguida contra José Oria 
Gutiérrez, vecino de Sotodoros, por corta y sustracción de 
lena, se ha dictado auto, que entre otros particulares contie
ne el siguiente:

«Que debía adjudicar y adjudicaba los bienes embargados 
á José Oria Gutiérrez, descritos á los folios 139, vuelto, 145» 
así como también el metálico consignado en la Escribanía del 
que autoriza, en la forma siguiente:

Las 381 pesetas con 75 céntimos en metálico á la Hacien
da nacional, como pago en parte de las 518 con 50 que á la 
misma le corresponden, descontadas 8 pesetas con 10 cénti
mos que habrán de entregarse á la Excma. Sr a. Duquesa de 
Medinaceli como indemnización, percibiendo, por tanto, la 
Hacienda en metálico 373 pesetas con 65 céntimos, las que 
unidas á las 8 pesetas con 10 céntimos que Se abonan como- 
indemnización, suman las 381 pesetas con 75 céntimos que 
hay consignadas, invirtiendo el metálico que á la Hacienda 
se adjudica en el correspondiente papel de reintegro, el que 
se unirá á este expediente, así como también el recibo de ha
berse abonado la indemnización.

Los inmuebles embargados á la Hacienda Nacional y á los 
demás partícipes en la tasación para el completo pago dé sus 
créditos y en la cantidad proporcional á cada uno de ellos; 
bien entendido que la Hacienda en esta adjudicación de los 
inmuebles viene representada con un crédito á su favór de 
144 pesetas con 85 céntimos, que unidas á las 373 con 65 cén
timos que en metálico tiene ja  adjudicadas, dan un total de 
518 pesetas con 50 céntimos, que arroja su completo haber.»

Y con objeto de que todos los interesados en la adjudica
ción, cuyo paradero se ignora, puedan pedir lo que á su dere
cho juzguen pertinente, se pone en su conocimiento á loa 
efectos oportunos.

Dado en Cifuentes á 10 de Mayo de 1893.=Fernando Ber
náldez. =De su orden, Manuel Gamarra.

Bienes que se adjudican. ■
Una finca cercada en la población, titulada las Viñas, de 

dos fanegas de sembradura. '
Otra én el Pozo de las Salinas, de una fanega de sem

bradura.
Otra más arriba, de una fanega.
Otra más abajo, de nueve celemines.
Otra en Valdefuentes, de una fanega.
Otra on el mismo sitio, de tres y media de sembradura.
Otra en el Regacho, de una fanega.
Otra en el Picazo, de dos fanegas.
Otra en la Vega, de una fanega.
Otra en la Dehesa, de una fanega.

Interesados en la adjudicación.
José Recuenco, 12D75 pesetas.
Escribano Sr. Pajares, 1‘50.
Sabino Tamayo, 33l75.
Lorenzo del Castillo, 22‘25.
Duquesa de Medinaceli, 8‘10.
Escribano Sr. Modorrán, 325.
Francisco Fernández, 0;75.
Eugenio Díaz, 4‘25.
Vicente Oríte, 3 75.
Alguaciles del Juzgado instructor, 7‘50.
Alberto Vela, 78425.
Victoriano Ciruelos, 40.
Procurador Beato, 31‘25.
Portero y mozos de estrados, 7‘50,
Alguaciles, 7‘50.
Procurador Sr. Peña, 4‘75. J—3234

D. Fernando Bernáldez y Romero de Tejada, Juez de pri
mera instancia y de instrucción de la villa de Cifuentes y su 
partido. ,

Por el presente hago saber que en el ramo de responsabi
lidad civil dimanante déla causa seguida en este Juzgada 
contra Jacinto Sánchez Polo, vecino de Zaorejas, por hurto 
de una res lanar, se ha dictado auto que, entre otros particu
lares, contiene el siguiente:

«Que debía adjudicar y adjudicaba á la Hacienda nacio
nal com o pagó, en parte, de las 364 pesetas 58 céntimos á 
que asciende tfu haber, el inmueble embargado a Jacinto Sán
chez Polo, qué se describe y reseña en la certificación obran
te al folio 8 de estos autos, y asimismo las ¿5 pesetas en me
tálico, consignadas en la Escribanía del que autoriza, y las 
cuales seráu invertidas en el correspondiente papel de pagost 
al Estado, uniéndose las mitades correspondientes.»

Y con objeto de que todos los interesados en la tasación 
de costas, cuyos domicilios se ignoran, puedan pedir en vis
ta de lo acordado y dispuesto lo que á sus derechos juzguen 
conveniente, por el presente se les hace saber aquella reso  ̂
lución.

Dado en Cifuentes á 13 de Mayo de 1893. =Femando Ber
náldez. =Por m  ordem, Manuel Gamarra,

Bienes que se adjudican.
Una casa en la salida de las Meras Altas? sita en el pueblo 

$ de Zaorejas,
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Iníens^dos m  l i  immééñ Si ® § # te '*

, J o s é  Recuenco, 33*50-pesatM*
* Miguel Herrábs, 16’75*
José López, 8,
Silvestre López. 3.
Hiiar-o López, 96 75.

'Braulio. Valiente, 6 50*
Ambrosio López» 13*25*
Mariano Rospiñón, 2*
Pedro Garay, 26*75.
Rufino Polo, 19 50*.
José Arroyo, 30. ^
José Mar tinos,. 7*70.

■ José Albarrén» 0*50*
Dámaso Arcediano, 10*25,
Tomás Abaat 1&25«
Julián López, 4*
Daniel Herráis, i*
Alguaciles del Juzgado d i Oi líenles* 3*50.
José Villamil, 1,25»
Rogelio Beato, 14*25*
Porteros de la Audiencia, 8*15»
Rogelio Reato, 8*50, J —3262

ÉCIJA
A virtud d i providencia d i esta fecha dictada por el señor 

Juez instructor de este partido en sumario á virtud de que* 
Trolla instan da por D. José María López y López, se cita & 
D, Rórnúo de L*ra, que residía en Hebilla, hoy en Madrid, 
de ignorado domicilio, para que en el término de diez días 
comparen1» ante este Juzgado á objeto de prestar declara* 
cióüj ó en otro caso, manifieste al mi Bino bu domicilio' para 
librar el oportuno exhorto.

Y para bu inserción en la G aceta me Madrid, expido la 
presente en Ecija á 10 de Marzo de 1893.=El Escribano, Li 
cenciado Juan Priego. J —3237

PIQUERAS
En virtud de la presente se hace saber que en méritos del 

juicio ejecutivo instado por Doña María F i güeras y Masco rt. 
vecina do G irrigue Ha* contra loe herederos di® Eran cisco 
Font y Trías, propietario, casado, mayor de edad y vecino 
que era de San Dnlmay, distrito de Bruñóla» en 2 de Octubre 
ae 1891» b» embargaron bienes procedentes de la herencia del 
expresado Francisco' Font, y se cita al heredero ó1 herederos 
del indicado Font, y de estar vacante la herencia á quien de 
derecho la represente ó' defienda, á fin de que dentro de nue
ve días puedan comparecer en autos y oponerse á Ja ejecu
ción, si Ies conviniere; apercibiéndoles que se ha practicado 
el embargo de bienes en razón de Ja demanda, sin el previo 
requerimiento al pago, por ignorarse el paradero del herede * 
ro ó herederos, y de que transcurrido el término que se les 
fija para su comparecencia podrá, á instancia de la parte ac
tor», declararse la rebeldía y se seguirá el juicio sin volver 
á citarles ni hacerles otras notificaciones que las que previo* 
m  la ley.

Y para que sea público, pongo la presente en Figuera® á 
9 de Mayo de 1893»=Miguel Ooli de Alvarez, Licenciado Es
cribano. 22&--F

LA ALWUNIA
El Sr. Juez de instrucción de esta villa y su partido en 

providencia de este día y en virtud de carta orden de la Su
perioridad, tiene acordado se cite por la presente al testigo 
Simeón García Corvelán, vecino de Tramacastiel, provincia 
de Teruel, á fin de qu« comparezca ante la Audiencia territo
rial de Zaragoza el día 30 del actual, y hora de las doce y tres 
cuartos de su mañana, á la vista del juicio oral de causa 
contra Santiago López, vecino de Riela, sobre disparo y le
siones, haciéndole proseóte que de no comparecer le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Y á fin de que sirva de citación á dicho testigo, expido la 
presente en La Almuñia á 19 de Mayo de 1893.=EI actuario, 
Florencio Moya. J—3463

MADRID—BU EN AVI ST A

En virtud de providencia del Sr. Juez interino de primera 
instancia del Congreso D. Fermín Vior y Travieso, que por 
recusación del propietario de Buenavista conoce del juicio 
universal sobre concurso necesario de acreedores de la Exce
lentísima Sra. Doña María del Carmen Hernández y Espino
sa, Duquesa viuda de Santoña, dictada la primera en 17 del 
actual por ante mí, se hace público que en la junta general 
de acreedores fueron nombrados síndicos de dicho concurso 
por mayoría de cantidad los Sres. D. Romualdo H urí i san y 
D, Ramón Conesa* y de número el Exemo. Sr. D. Francisco 
María de Borbón y Castellví, mayores de edad y vecinos de 
esta Curte; previniéndose que se haga entrega á ellos de cuan
to corresponda á la concursada; bajo apercibimiento deque 
á aquél que no lo haga, le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Madrid 20 de Mayo de 1893.=V 0 B.a= E l Juez interino de 
primera instancia, Fermín V ior.=El actuario, Ramón. Cle- 

jmenfce y Lázaro. ¿21 P

MADRID—HOSPICIO

D. José Rodríguez Zapata, Juez de instrucción del distrito 
OS Hospicio d e  esta capital.

Por la presento requisitoria cito, llamo y emplazo á  Feli
ciano Raimundo Rubio de la Fuente, na tu ra l de Madrid, 
hija de D. Blas Rufino y de Doña Benita de la Fuente, y á 
Doñ& Encarnación de la Fuente Psndiells, n a tn ra l de Ma
drid, sde veintitrés años da edad, soltera, dedicada á la s  labo
res propias de su .sexo, que han tenido su domíivlío en la 
plaza de Santa Bárbara, núm. 4, piso tercero, y c u jo  actual 
paradero y demás circunstancias se ignoran, el piVmero de 
cuyos procesados &cude con frecuencia á los frontones de 
presta Alegre, para que dentro del término de diez día.v, com
parezcan Sálte este Juzgado, á responder á los cargos q’UtS le 
|qsultan en la querella criminal entablada á instancia de 
Doña Ampaso Culebras contra los miemos por e) delito de 
amas.cebainíeíito; apercibidos que de no verificarlo les pa^a- ¡ 
r& el perjuicio que haya Lugar. j

Asimismo encargo á la s  Autoridades, tanto  civiles como i 
multaras, procedan á la busca, captura y conducción á este | 
sados °* C°a fieSU]fidadea debidas, de los referidos proce

i ® ^  Mayo de 1893.=José Rodríguez 
Zapata.-¿-El Ascnb&no, Venancio Pérez. J —>3241

MADRID—UNIVERSIDAD
. ‘f 0, ^ j tu d  de providencia'del Sr. Juez de primera instan

ciai de) distrito de la Universidad de esta capital, recaída en 
au to i de juicio declarativo &$ mayor cuantía que se hallan

ü  ejecución «Ib sentencia, seguidaspor el Sr. Conde de Go- 
aamt contra D» J<tsé Rui* d i Qucvedo y otros* sobre pago de 
pesetas, se llam aá los heredero» de. d»6ho Sr. Ruiz da Qu««

: vado para que dentro del té im ito de ocho días, a contar 
desda m  inserción de este edicto en los periódicos oficiales* 
eompameim y se personen en forma- en lofc referidos autos; 
bajo apercibimiento de que transcurrido dicho término sin 
verificarlo' se entenderán con los estrados del Juzgado las 

" sucesivas diligencias. , _  , ,
Madrid 4 de Mevo de 1893»=El Escribano, Donato Toledo.

v X—2134
MONFORTR

D. Manuel Mediano Roldftn, Escribano de actuaciones ha
bilitado del Jurgido de instrucción de Mon forte cíe Le mus.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el Sr" Juez de instrucción de esta ciudad y su

tariido, en virtud de carta orden de la Superioridad, se cita 
Saturnino González Ordcjón, alias Categorías, vecino de 

Tudela d¿l Duero, en la provincia de Valladolid, que se igno
ra en actual paradero» para que á la una de la tarde del día 6 
de Junio próximo concurra ante la Audiencia provincial de 
Lugo como procesado ¡I las sesiones del juicio oral y público 
que han de celebrarse en la causa que se le instruyó en este 
Juzgado por tentativa d * robo; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Montarte 19 de Mayo de 1893.=M snuel Medrarlo.
j,—3467

NEGE EIRA

For 1& presente, y cumpliendo lo mandado en providencia 
del día de hoy, dictada por el Sr. D, Benito Lueiro Suárez, 
Juez de instrucción accidental del partido» para dar cumpli
miento á carta orden de la Superioridad procedente de causa 
seguida contra D. Florencio Pérez Campos, de Santa María 
de Trahmonte, sobre abusos electorales, cita en forma á Vi
cente' Chaves Vidal, José Patrón Migues, Antonio Barros 
Trasmonte y Andrés Lodeiro Mallo, de San Juan de Ortoño, 
ausentes en Buenos A iros, y á Juan Noya Figueiras, d* San 
Pedro de Bugallido, también ausente en la Habana, á fin de 
quir á  las docs de la mañana, del día 9 de Junio próximo con
curran al local que se designe en la ciudad de Santiago para 
la vista del juicio oral de dicha causa en coi cepto de testi
gos; pues de lo contrario les parará el perjuicio que haya lu
gar'con arreglo á la ley..

Negreira 16 de Maw o de 1893.=E1 Escribano, Millán Aller* 
por Caamaño* * J —3490

~a"Ar}drés Millán Aller Tomé, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de instrucción de Negreira.

Cito á medio de esta cédula á Juan Munis Landetoa, 
vecino dé la parroquia de San Salvador dé Ja Baña, que se 
ausentó con dirección á la Habana á mediados de Abril últi
mo, para que á las doce de la mañana del día 27 del corriente 
comparezca ante la Sección tercera de la Sala de lo criminal 
de la Audiencia dé la Coruña, á fin de asistir,, en concepto 
de testigo, al juicio oral dé causa contra José Varela, por le
siones á Manuel Liñago; apercibido* que simo comparece in
curre en la m ulta de 5 á 50 pesetas;; pues lo acordó asi eli 
Sr. ? uez instructor, de. este partido en providencia de hoy,, 
dando cumplimiento á carta orden de J a  expresada Superio
ridad.

Negreira 19 de Mayo de 1893.=Andrés Millán Aller.
J—3491

VALEN OIA—S ERRA NOS
En 1 ciudad de Va'encia á 26 de Abril de 1893, el Sr. Don 

Tomás Morales y Díaz, Juez de primera instancia del distri
to de Serranos de la misma, en vista de ertos autos ordina 
rios de mayor cuantía que promovió en el año 1874 el Promo 
tor fiscal del Juzgado, en representación del Estado, y que 
continuó después el Abogado, también del Eatado, contra 
D. Juan José González Nandín y D Roberto Kid y Somera, 
como n. áridos de Doña María de la Salud y Doña Josefa Ro
dríguez Diez y D. Jorge Rodríguez Dróz, en concepto de here
deros de D. Jorge Diez Martínez, sobre rescisión de cierto 
contrato de canso enfitéutico, que se han tramitado con arre
glo al procedimiento establecido en la ley de Enjuiciamiento 
civil del año 1855:

Resultando que por dicho- Ministerio público se dedujo la 
referida demanda de mayor cuantía, en la cual sentó como 
hechos:

1.® Que en el año 1861 D. Jorge Diez Martínez solicitó en 
enfiteufeis los derechos que correspondían al Real Patrimonio 
en la acequia Real de Alcira, ó sea en la. primera Sección de 
la acequia del Júcar, y en virtud de tal solicitud, por la- In 
tendencia general de la Real O&sa y Patrimonio sa previno al 
Bay le del mismo en esta ciudad que averiguase los derechos 
que asistían y podían competer ai Real Patrimonio en la ci
tada acequia, y sin embargo de no haberse podido por enton 
ces determinar con exactitud cuáles fueran estos derechos, 
se accedió á la solicitad del Diez Martínez, y en 5 de Diciem
bre, del expresado año se otorgó á su favor una escritura, de 
que se acompañaba testimonio, que se señaló con el núm. 1, 
y por la cual el Exemo. Sr. Intendente de la Real Gasa, en la 
representación que ostentaba, dió á censo enfitéutico la Real 
acequia del Júcar, llamada de Alcira, en toda su extensión, 
que da principio en Antella. concluyendo donde comienza la 
que corresponde al Sr. Duque de Híjar, con sus aguas, la 
casa destiaada para acogida de operarios, situada eu término 
de Antella, y los demás derechos y acciones que correspon
dían al Real Patrimonio.

2.° Que el contrato se celebró previa aceptación por Don 
Jorge Diez Martínez de ciertas condiciones, determinando la 
tercera que el concesionario satisfaría al Real Patrimonio el 
derecho anuo irredimible de 12.000 reales (3.000 pesetas), pa
gaderas en la B ay lia general de esta ciudad, dando cuenta á 
la Intendencia de la Real Casa.

3.° Que por la co o dició a 4.a se estipuló asimismo que si el 
concesionario faltase al pago del rédito fijado en dos años 
consecutivos, caducaría la concesión y el Real Patrimonio 
quedaría por este solo hecho reintegrado en todos sua dere
chos, sin necesidad de recurrir á los Tribunales.

4.°^ Que en 29 de Abril da 1862 fué dada á D. Jorge Diez 
Martínez la posesión de la acequia Real de Alcira, según de 
mostraba e! documento que acompañó con el núm 2, en cuya 
posesión continuó después de haber sido amparado en ella 
par sentencia definitiva que en 20 de Junio de 1863 dictó la 
Audiencia de este distrito en pleito seguido en el riizgado de 
primera instancia de Albarique, entre el Diez Martínez y Don 
Lin-o ¿toro y B’iJdüvi, como apoderado general de los pueblos 
ie Autel la y SolJana y varios propietarios labradores v veci- 
ios:d* Alberique, posesionándole en 18 de Enero de Í8fi6 de 
a casa uombf&da del Rey, sita en té m in o  de Antelia, con 
iodos 1 os enseres y efectos existentes en ella, según eviden
ciaba el testimonio  que acompañó y señaló »con el núm. 3.

5.° Que ni D. Jorge Diez Martínez ni otra persona en su 
representación había^satisfecho cantidad alguna como pen
sión del censo enfitéutico de la Real acequia dri Júcar, en 
virtud de la concesión antes expresada, como apar ?cía de la 
certificación librada por el Secretario Interventor de la Bay- 
lia general del Patrimonio que fué de la Corona en el antiguo

' reino de Valencia, la cual acompañó bajo el núm. 4.
6.° Que el capital correspondiente á la pensión que había 

de pagar D. Jorga Diez Martínez por el doraiüio útil de. la 
acequia Real del Júcar y demás derechos que correspondían 
al Real Patrimonio, era menos de la mitad del verdadero va
lor del cauce, cuyas obras sólidamente construidas y en per
fecto estado de conservación, representaban un capital consi
derable que excedía de mucho al duplo del eomputable á la 
pensión del censo.

7 0 Que D. Jorge Diez Martínez falleció en Madrid el 25 de 
Abril de 1871, y en el juicio de su testamentaria, seguido en 
el Juzgado del distrito de Palacio. Escribanía de D. Ramón 
Clemente, por auto de 25 de Enero de 1872, fueron declarados 
herederos del mismo la Excma. Señora Doña María de la Sa
lud Rodríguez Diez, esposa del Exemo. Sr. IX Juan  José 
González Aaudin, 1% Señora Doña Josefa Rodríguez Diez,, ca
sada con D. Roberto K d y Somera y O. Jorge Rodríguez 
Diez, vecinas aquéllas de la ciudad dé Sevilla y éste de Hués- 
c*r, en la misma provincia, y admitiendo los fundamentos 
legales que estimó aplicables al caso, concluyó suplicando 
declarara el Juzgado rescindido el contrato celebrado entre 
el Real Patrimonio y D. Jorge Diez Martínez, por el cual se 
transfería á éste el dominio útil de la acequia Real. de. Alcira,. 
y casa llamada del Rey, sita en término de Antella, y reinte
grado el Estado en todos los derechos inherente s al pleno 
dominio de las referidas acequia y ca*a, y en caso necesario- 
haber lugar á la restitución in integrum, condenando en todo 
caso á Doña María de la Salud, Doña Josefa y D. Jorge Ro
dríguez Diez, y en representación de aquéllas á sus respecti
vos maridos D. Juan José González Naudín y D. Roberto Kin 
y Somera, como herederos de D. Jorge Diez Martínez, á que 
restituyeran y dejasen a la  libra disposición do] Estado todos 
los derechos que le correspondían como dueño absoluto de.la 
acequia Real de Alcira y casa del Rey, del término de Ante- 
lia, y á la indemnización délos perjuicios ocasionados con la 
privación de las rentas de los expresados bienes, pitra lo cual 
deducía- la corros pon diente acción personal y subsidiaria
mente-la de restitución in mtegrúm. pidiendo también por 
medio de otrosí, que para la citación y emplazamiento de los 
demandados se expidieron los correspondientes exhortes á 
los Jueces de primera instancia del domicilio df los mismos:

Resultando que admitida dicha demanda y conferido tras
lado de la misma á los demandados, se expidieron exhortes 
para su emplazamiento á Sevilla y SanJúcar la Mayor en 
9 de Diciembre de 1874, devolviéndose diligenciado por el 
Promotor fiscal el último en 27 de. Marzo de 1875, y mandán
dose el 29 del mismo mes recordar, como se recordó á Sevilla 
el di rigenciamien to del otro, y en 1.° de Julio del mi«moaño, 
á instancia de dicho Promotor fiscal, se libró otro recuerdo á 
Sevilla, repitiéndose otro recuerdo en 14 de Septiembre 
de 1876; y á instancia del Fiscal y á virtud de petición de.tal 
Ministerio, en 11 de Diciembre del referido año 1876 ?©■ expi
dió. nuevo exhorto para emplazamiento de D. Juan José Gon
zález Naudín y D. Roberto Kid Somera en los conceptosdn- 
dicados, que se recordó á instancia del Fiscal en 4 de Sep
tiembre de 1877, a v irtud dedo cual en 6>de Octabre de dicho 
año contestó el Juzgado decano de Sevilla que había corres
pondido al del distrito del Salvador, al que se le recordó á 
instancia del Fiscal en 13 de Septiembre de 1878. Kn 18 d8 
Julio de 1881 pidió el Ministerio fiscal la expedición de nuevo 
exhorto al objeto indicado, á Jo cual se accedió en providen
cia del 19, expidiéndose el 21 y entregándose a dicho-Promo
tor fiscal:

Resultando que en 22 de Noviembre del indicado año 1881, 
se personó en los autos el Procurador D Joaquín Peris como 
sustituto de D. Fernando íbáñez,en nombro de D Jorge Ho- 
dríguez Diez y D. Roberto Kid Somera, como marido y Lgri 
Administrador de Doña María Josefa Rodríguez Díaz, en. 
concepto de herederos de D. Jorge Diez Martínez á beneficiu- 

■ de inventario, manifestando que el tercero de Los herederos 
del D. Jorge que faltaba emplazar, lo era el ct samarlo de loe 
derechos de Doña María de la Salud Rodríguez Diez, de L  
cual era viudo D. Ju*n González Nandín, quien por falleci
miento de la misma no había podido darse por emplazado, y 
en tanto no estuviera practicada tal diligencia no podía reei ■ 
bir los autos para contestar á la demanda:

Resultando que en 25 de dicho Noviembre presentó el,Pro - 
motor fiscal el exhorto que se había expelido á to v rik  el 21 
de Julio del propio año para el emplazamiento 1 * O. Ro‘>erío 
Kid, en el concepto que queda expresado, v D .fuAu Gonzá
lez Nandín, también como marido de Doña María de la S.a’ud 
Rodríguez Diez, del cual aparecía haber sido emplazado el 
primero en 4 de dicho Noviembre y n > el segundo, porque su 
hija Doña Aurora González y Rodríguez ma-atostó que:su 
señora madre había fallecido hacía unos ocho años y bu p a 
dre se hallabaaasente, por lo que pidió dicho Ministerio su 
entendiera el emplazamiento contra la Doña Auroro Gor-.?A- 
lez y Rodríguez, como heredera de H dicha, su msdro, ksí 
como deducida contra ella la demanda, y que se expidiera 
nuevo exhorto á Sevilla, á lo cual se accedió en providencia 
del 26 de di-ho Noviembre, librándose y entregándose el 
oportuno exhorto á dicho Ministerio público:

Resultando que en providencia de 29 de Diciembre-del 
citado *no 1881 se tuvo por parte del Procurador IhárLz, en 
nombre de D. Jorge Rodríguez Díaz y D Roberto Kui. y se 
acordó que, verificado el emplazamiento d ‘ Doña Aurora 
González y Rodríguez, se acordaría á lo demás procedente; 
que en este estado, por el Promotor fiscal m  devol vió en 7 ¡10 
Febrero de 1882 el exhorto antos referido, dil que nauittova 
qua Doña Aurora González no aimttió. el emplazamiento por 
manifestar ser menor de edad, y que no. representa.bn loa ele 
reehos de su madre Doña María de la Salud Rolaguaz ^dez, 
pues tales derechos habían sido adjudica ios á su hermano 
político D. Juan González Alvavez, y concluyó supitoroda se 
expidiera nuevo exhorto á Sevilla p%ra elem pdr^;m iento.dií 
González Alvarez, como' cesionario de la D v;ñM aría ' de í.a 
Salud, en sustitución de la cu^l se e o te o diera dedne i d cc>n 
tra el mismo la demanda, sin perjuicio de s o lid a r  hi pubú-, 
cación de tal.demanda para- el emplazamiento d • los d nito 
herederos de la Doña María, da la ^-alud Rodríguez Di í, des
conocidos; y habiéndose accedido á ello en provideijcia del 8 
de dicho Febrero, ge libró el 10 el indicado exhorto:

Resultando que en 26 de Abril del expresado. año 1882 
manifestó D. Joaquín Peris ser notorio el falíecim-eüto d¿ 
D. Fernando Ibáñez, á quien sustituía, por lo. que había te r 
minado la representación que tenía en los a u tos  en nombro, 
da D. Jorge Rodríguez Diez y de D, Roberto Kid, corno ma
rido de Doña Josefa Ro dríguez Diez, y que acordara el Ju z
gado lo demás que creyera procedente, y en providencia del 
27 se tuvo por cebada tal ropresen to cói n , mandó p'-ner eme o 
noeimiento de los interesados á los efectos legales, nara lo
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que se expidieran exhortes á Sevilla y Sanlúcar la Mayor, 
como se expidieron en dicho día; mas en el 29 compareció 
dicho Procurador Peris en representación de D. Juan Gonzá
lez Alvarez, y m  le tuvo por parte a  virtud de poderes que le 
habían sido conf rídos el 19, de los cuajes quedó testimonio, 
uniéndose e! 5 de Mayo siguiente á los autos el exhorto que 
se había expedido á Sevilla el 10 de Febrero para el empla
zamiento de D. Juan González Alvarez, que había tenido 
efecto el 8 de Abril, recordándose el 12 de Agosto, y á ins
tancia fiscal, la devolución de los expedidos á Sevilla y San- 
lúcar la Mayor en 27 de Abril, personándose el Procurador 
Peri», á nombre de D. Jorge Rodríguez Diez y D. Roberto 
Kid, como marido y legal Administrador de Doña Josefa Ro
dríguez y Diez, en 24 de Agesto del expresado año, en vir
tud de nuevos poderes que se le habí iii conferido en 8 de Ju
lio anterior, teniéndosele por parte en providencia del 25; y 
mandado que devueltos los exhurtOB se acordaría, y unido, 
únicamente diligenciado, el exhorto dirigido á Sanlúcar la 
Mayor, á virtud de petición fiscal, se mandaron entregar los 
■autos á D Joaquín Peris en providencia da 29 de Marzo de 
1884 para que dentro de nueva días contestara á la deman
da, preg rindiéndose de la unión del exhorto que faltaba, y 
que se había dirigido á Sevilla:

Resultando que el Procurador D. Joaquín Peris, en vez de 
contestar la demanda, según se le había prevenido en provi
dencia de 29 de Marzo de 1884, en 5 de Abril del mismo año 
presentó escrito promoviendo tres excepciones dilatorias á 
saber: incompetencia de jurisdicción; falta de personalidad 
en el actor por carecer de la representación en que reclama
ba, y falta de personalidad también en los demandados, por 
no tener el carácter con que se les demandaba, protestando 
la frita de unión á los autos del exhorto expedido á Stvilla 
para la citación y emplazamiento de sus principales, según 
dijo; pero que el objeto de el os había sido, como queda di- 
cho, para hacerle saber la muerte de su Procurador D. Fer
nando Ibáñez, y que se personaran por medio de Procura
dor, como lo habían realizado ya:

Resultando que ínterin se sustanciaba el incidente de ex 
cepciones dilatorias promovido por el indicado Procurador 
D. Joaquín Péris, manifestó éste haber fallecido uno de sus 
principales, que lo era D. Juan González Alvarez, y suspen
dido el curso de tal incidente, se emplazó por edictos á la 
viuda y herederos del mismo, que lo eran D >ña María de los 
Reyes González Nao din y Rodríguez, Doña María de los Re
yes, Doña'Cecilia, Doña Aurora, D. Luis y D. José González 
y González Nandín, que se insertaron en el Boletín oficial de 
la provincia de Sevilla y  G a c e t a  d e  M a d r id , y después de 
haberse resuelto negativamente el incidente sobre caducidad 
de la instancia que promovió el dicho Péris, señalados los 
estrados del Tribunal á la referida viuda y herederos del Don 
Juan González Alvarez, y alzada la suspensión que á conse
cuencia de tai incidente se había decretado en 25 de Abril 
de 1884, continuando por sus trámites, en 19 de Julio de 1892, 
se falló declarando correspondía á este Juzgado el conoci
miento del presente pleito, y que no procedían las demás ex 
cepciones alega las por la representación de los demandados, 
cuya sentencia, que fué publicada en el Boletín oficial de la 
provincia de 10 de Agosto dri citado año 1892, no se ha re
clamado hasta el día:

Resultando que á instancia del Abogado del Estado y en 
providencia del 18 de Agosto del citado año 1892, se manda- y 
ron entregar y entregaron los autos á D. Joaquín Péris por \ 
término de seis días, para que contestara á la demanda, 
quien por escrito de 5 de Septiembre de dicho año, entre 
otras cosas, dijo: que nada sería más fácil á sus poderdantes 
que impuguar dicha demanda para que se declarase rescindi
do el contrato que celebró el Real Patrimonio con D. Jorge 
Diez Martínez, y por el que le transfirió á éste el dominio 
útil de la acequia Real de Alcira, y casa llamada del Rey, 
porque tal demanda se fundaba en dos supuestos erróneos, 
y bastaría para destruir su eficacia demostrar la inexactitud 
de los dos hechos que constituían su único y deleznable fun- ¿ 
damento; que sus poderdantes no estaban dispuestos A so- | 
portar los gastos y molestias que llevaba consigo un litigio, ' 
mayormente si se les obligaba á pleitear lejos de su domici
lio; que ningún interés tenían, por otra parte, en defender el 
dominio puramente nominal y sin realidad alguna de la ace- % 
quia Real de Alcira, que sólo produjo á D. Jorge Diez Marti- J 
nez gastos exorbitantes y disgustos gravísimos que le lleva- ¡ 
ron al sepulcro prematura y desastrosamente; pero que aun
que no estaban dispuestos á seguir un pleito en defensa de 
derechos que tantas contrariedades había de ocasionarles, 
debía serles iícito, sin embargo, exponer algunas considera- | 
cienes que explicasen su actitud, y que ilustrando al Juzga- ; 
do le pusieran en condiciones de apreciarla de una verdade
ramente justa; y extendiéndose en algunas consideraciones 
respecto á lo pactado en la cláusula 8.a de la escritura de ce
sión de 5 de Diciembre de 1861, obligaciones que en ella con
trajo el D. Jorge Diez Martínez, y que no llegó á poseer 
quieta y pacíficamente el derecho adquirido, atendidas las 
peripecias ocurridas que enumera, concluyó suplicando al 
Juzgado que en vista de las razones expuestas en tal escrito, 
de las que se desprendía que ningún interés tenían sus repre- \ 
sentados en la prosecución de tal negocia, dictara la reBolu- í 
ción que en justicia procediera, si bien teniendo por separa- : 
dos á aquéllos de toda intervención en el litigio, sin respon- ? 
sabilidades sucesivas, por cuanto desde entonces querían se 
entendiera por cesada su representación, sea cual fuere el 
proced imiento que hubiere de-seguirse, y si acaso tal mani- •• 
testación no se creyera suficientemente esplícitá, a! objeto de 
dejar deslindada la situación dé los litigantes, se entendiera 
en definitiva por allanados á la demandada, al objeto de no 
responder de costas ni de gasto alguno. 1

Resultando que habiéndose tenido por contestada la de- i 
manda por el expresado Procurador Peris, y p o t  hechas las 
manifestaciones contenidas en el citado escrito, se mandó si- 
guiera el traslado al objeto y por el término acordado á los 
estrados delTribai?,al, señalados por su rebeldía i  la  viuda y ; 
herederos de D. Juan González y A.lvarez, auter!0 ''mer.ite ex
presados; y á consecuencia da petición del Abogado del &s- j 
tado, se mandó dar por evacuado dicho traBlado.y comunicar ; 
los autos á dicho funcionario público por seis días para re- ;
plica, quien la evacuó en 29 de Octubre de 1892, establecí en- \ 
do en lo principal como hechos y fundamentos de derecho 
definitivo* del juicio los contenidos en la demanda, pidiendo 
por medio de primer otrosí el recibimiento á prueba de los 
autos, y estableciendo por segundo no daba carácter de alla
namiento á la contestación á la demanda, porque se consig
naba con tales condiciones y prejuicios que no podía dedu
cirse por el contenido de la súplica hasta qué punto se pres
tara al indicado allanamiento, concluyendo porque se sirviera 
el Juzgado tener por hecha tal manifestación:

Resultando que por providencia de 29 de Octubre expresa
do se tuvo por eva cuado el traslado conferido al Abogado 
del Estado para réplica, mandándose siguiera á D; Joaquín 
Peris en la representación que acomodaba, y por término de 
seis días para dúplica, por interesado el recibimiento a prue
ba y que á su tiempo se acordaría, y por hechas las manueS9

taciones contenidas en el segundo otrosí; y en su consecuen
cia, por D. Joaquín Peris se presentó escrito en 14 de Noviem
bre del citado año 189?, explicando su aptitud adoptada en su 
anterior escrito, reproduciendo la súplica del mismo y mani
festando no formular escrito de duplica puesto que no tenía 
objeto, y en providencia del mismo día se tuvo por evacuado 
el traslado conferido á D. Joaquín Peris, mandando siguiera 
á los estrados del Tribunal en rebeldía de quienes les fueran 
señalados, y por el término acordado, y que evacuándolo se 
procedería; y en consecuencia de ello, en 28 del expresado 
Noviembre, á virtud de escrito de D. Joaquín Peris, se tuvo 
por acusada la rebeldía á los estrados señalados á la vivida y 
herederos de D. Juan González Alvarez, Doña María de los 
Reyes González Nandín y Rodríguez, Doña María de los Re- 
yeB, Doña Cecilia, Doña Aurora, D. Luis y D José González 
y González Nandín, se recibieron los autos é  prueba por tér
mino de treinta días, mandándose entregar por seis días á 
cada una de las partes sucesivamente para que propusieran 
lo que les conviniera, sin perjuicio de que en el resto del tér
mino pudieran solicitar cualquier otra:

Resultando que por el Abogado del Estado se propusieron 
en término las pruebas siguientes: el cotejo con sus origina
les de los documentos que se presentaron con la demanda y 
señalaron en ella con Iob números I o al 4.°, así como tam
bién de la Real orden que se insertaba en la certificación li
brada por el Fiscal de S. M. en 26 de Abril de 1884 y ocupa
ba. los folios 159 al 160 de autos, pidiendo se expidieran para 
ello ! >s oportunos exhortes; y admitidas como pertinentes ta
les pruebas, se mandaron entregar los autos á D. Joaquín 
Peris por el término acordado, y á instancia del Abogado del 
Estado fué prorrogado el término probatorio al restante de 
la ley, mandaron recoger los autos de poder de D. Joaquín 
Peris, y que se comunicasen á los estrados del Tribunal en 
rebeldía de quien habían sido señalados, presentándose es
crito por D. Joaquín Peris de 2 de Enero último, manifes
tando haberle sorprendido la providencia del 16 de Diciembre 
icordando se le entregaran los autos para que propusiera la 
prueba que interesara á su parte, porque después de las ma
nifestaciones hechas en sus escritos de contestación y dú
plica creía que ninguna intervención se le hubiera dado en 
ios autos, y sí tenía por allanado á la pretensión del Fiscal, 
que consecuente en su idea, no había propuesto prueba al
guna, porque su parte quería desentenderse de este asunto y 
no contraer responsabilidades de ninguna clase, según así 
lo había manifestado repetidamente en dichos escritos, y si 
alguna duda pudiera caber respecto al allanamiento que hizo 
en el primer escrito por la forma que sa le dió, desapareció 
aquélla en el escrito de dúplica al expresar que se le tuviera 
por allanado á la demanda, por lo cual hacia entonces la m is
ma manifestación que suplicó se tuviera por hech«, y si ca
bía por reproducida la súplica del suscitado escrito de du
plica. y por expuestos los motivos de no haber propuesto 
prueba, al que en providencia de 2 del propio Enero se tu
vieron por hechas las manifestaciones consignadas y repro
ducidas las que indicaba, y que se diera vista al Abogado 
dí 1 Estado, por quien se presentó escrito en 7 del propio Ene
ro, pidiendo se tuviera por deducidos á los estrados del T ri
bunal para proponer prueba á nombre de los demandados re
beldes, sin perjuicio de la que pudieran proponer en el resto 
del término probatorio, y que se mandara practicar inmedia
tamente la propuesta por su parte:

Resultando que en providencia de 12 de dicho Enero ú l
timo, notificada el 13, se mandaron practicar con citación con
traria que quedó realizada, las pruebas de que queda hecho 
mérito, y que se expidieran exhortos á Madrid y Alcira con 
los insertos necesarios, acompañándose los documentos cuyo 
desglose se había solicitado, de que quedaría testimonio lite
ral en autos, Señalándose I o b  dLs y horas en que habían de 
practicarse eñ está ciudad Ias pruebas que debían realizarse 
en ella, en los cuáles tuvieron efecto tales pruebas, excepto 9 
la del cotejo del documento señalado en la demanda con el ’ 
número 2, que no se encontró en el.archivo del suprimido j 
Juzgado de Alberique, como tampoco en el de esta Audiencia > 
territorial los autos de interdicto á que tal documento se re- l 
fiere, habiéndose practicado las demás también dentro del | 
término robatorio y en los días y horas que señalaron los : 
Juzgados exhortados: j

Resultando que fenecido el término de prueba se manda- \ 
ron unir á los autoB las practicadas y que se entregaran á \ 
las partes por término de quince días á cala una, para ale
gar de bien probado, en cumplimiento de lo cual formuló es
crito de tal clase el Abogado del Estado, por *4 que pidió que 
en definitiva se declarara por el Juzgado rescindido el con- 
trato de enfíteusis celebrado entre el Real Patrimonio y Don ' 
Jorge Diez Martínez, por el cual se transfirió á éste el domi
nio útil de la Real acequia del Júcar llamada de Antella, en i 
toda su extensión, con su casa llamada del Rey, en Autella, I 1 
aguas, cauce, obras, pertenencias y dependencias, con todas j < 
las acciones y derechos anejos á la misma y del Real Patri- 1 
xnonio, hoy el Estado, como eatabilente, ó en bu caso subsi- ; < 
diario, restituir in integrnm al Estado, como sucesor del Real < 
Patrimonio en el ser y catado que las cosas tenían antes del ¡ 
establecimiento da la enfiteusis, y como consecuencia de lo i 
anteriormente pedido, condenar á D. Jorge Rodríguez Diez, | 
Doña Josefa Rodríguez Diez, y en su nombre á l), Roberto j 
Ktd y Somera y Doña María de los Reyes Nandín, Doña Ma- | 
lía de los Reyes, Doña Cecilia, Doña Aurora, D. Luis y Don | 
José González y González Nandín, viuda é hijos respectiva^ f 
mente de D. Juan González Alvarez, cesionario de los dera- | 
ches de Doña María de la Salud Rodríguez Díaz, todos here- I 
deros y derecho habientes de D. Jorge Diez Martínez, á que | 
devuelvan y dejen á disposición del Estado en el acto del re- 3 
querimíento, con la sentencia que se dicte, la indícala ace- | 
quiacon todos sus derechos y pertenencias, aguas, cauce, | 
casa, enseres, efectos y dependencias en el estado que tenían | 
al tomar posesión de la acequia; á que Indemnicen los per- | 
juicios ocasionados y daños sufridos co^a la falta de pago de | 
pensiones y á las costas y gastos deL pleito, declarando en | 
definitiva cancelada la inscripción de\ censo en el Registro j 
de la propiedad de Alberique, y cuantas inscripciones de esta i 
traigan causa, á cuyo efecto se exp ida el exhorto necesario al I 
Juzgado que radica el Registro: f

Resultando que mandados er tragar los autos á D. Joa- j 
quín P«ri« por el misino térmir & y objeto, presentó escrito ? 
manifestando su extr&ñeza por lo que ya tenía dicho en sus 
anteriores escritos, y que, cor jsscuente en su idea, no había 
de tomar las autos, puesto no había de formular ningún ? 
escrito, y concluyó suplica? hío al Juzgado se sirviera tener 
por hecha tal manifestad *ón, á los efectos que en justicia • 
procedieran; y teniendo e por hechos dichas manifestacio
nes, se mandó siguiera ei t-asiado al objeto y por el término , 
acordados a los estrados del Tribunal e-n rebeldía de la viuda - 
y herederos de D. I o r¿n González Alvarez, á quienes les fue- | 
ron señalados, y i  virtud de petición del Abogado del Esta-» * 
do se dió por evae*a*do, y mandaron traer los autos á la vis- i 

con citación para sentencia definitiva, quedando en la i 
, mes» del Juzgado para edo:

Resuiteadn que m la sustanciación de este pleito se han

observado las inscripciones legales prevenidas por la ley 
para los de su clase:

Considerando que de la escritura otorgada en 5 de Diciem
bre de 1861 por el Intendente general de la Real Casa, en 
favor de D. Jorge Dí*z Martínez, que fué acompañada a la  
demanda v ha sido cotejada con su original, aparece que? éste 
adquirió del Real Patrimonio el dominio útil de la Real ace
quia del Júcar con las aguas, easa y demás derechos y accio
nes correspondientes á dicho Real Patrimonio, al que había 
de satisfacer por ello el cmao irredimible de 12.000 reales 
anuales, pagaderos por semestres en la B^ylia general de 
esta ciudad, entendiéndose el pago de tal pt-nrión desde el día 
en que fuera puesto en posesión de lo cedido y pactándose 
expresamente en la condición 4.a que si faltare al pago del 
rédito prefijado en dos años consecutivos caducaría la conce
sión y el R- al Patrimonio quedaría por este sólo hecho rein
tegrado en todos sus derechos sin necesidad de acudir á io s  
Tribunales:

Considerando que de otras justificaciones producidas por 
la representación del Estado, y de lo manifestado por el Pro
curador Peris, aparece también debidamente acreditado: que 
el D. Jorge fué posesionado de la referida acequia y sus.per
tenencias á pesar de lo cual, ni por él ni p^r sus herederos y 
causa habientes ha sido satisfecha cantidad alguna por 
cuenta de la pensión estipulada:

Considerando que semejante omisión no puede menos de 
estimarse como causa legal suficiente para la rescisión del 
contrato, tanto conforme á los preceptos legales que regulan 
el de que se trata, como por la expresa estipulación en el mis
mo contenida, entrañando á su vez tal rescisión la* consi
guiente indemnización al Estado de los perjuicio® que al 
mismo puedan habérsele seguido durante el tiempo en que 
se ha visto privado del disfrute de lo cedido sin percibir la 
remuneración á que tenía derecho:

Considerando que siendo por lo tanto maniñest&Ja proce
dencia de la demanda, y no habiéndose justificado ni inten
tado siquiera justificar hecho alguno qua la contradiga, es á 
su vez evidente la temeridad d8 los demandados al resistir 
más ó menos pasivamente las legítimas pretensiones deduci
das en aquella, haciéndose con ello acreedores, al legal co 
rrectivo de las costas:

Considerando que de éstas no pueden justamente ex im ie 
se D. Jorge Rodríguez Diez y D. Roberto Kid, como marida 
de Doña Josefa Rodríguez Diez, por que no habiéndoles teñir- 
do por allanados á la demanda, en razón á los términos eái 
que produjeron su escrito de contestación, después del cual 
intervinieron en estos autos y agitaron su curso, cual lo acre?* 
dita el escrito del Procurador D. Joaquín Peris, obrante al 
folio 358, no pueden menos de participar de todas las cansa . 
cuencias de este litigio, del que tardíamente pretendiese* a 
separarse.

Vistas las disposiciones legales citadas por las parte^y ia 
ley 8.a, tít. 22 de la partida 3.a;

Fallo que debía declarar y declaraba rescindido el ©oaf jj*a- 
to celebrado entre el Real Patrimonio y D. Jorge Díea Mf ¿rtí- 
nez, por el cual se transfería á éste el dominm útil do lia ace
quia Real de Alcira y casa llamada del Rey, sita en tér mino 
de Antella, con todas sus pertenencias, mandando qp&s e res- 
tituya al Estado con todos los derechos inherent s al pleno 
dominio de las referidas acequia, Cf*sa y sus per.tev ¿neias, 
con indemnización de los perjuicios sufridos por e* ' fistado, 
condenando á edo y al pago de todas las costas cavag aqag e¡DL 
estos autos á los herederos del indicado D. Jorge- D {ez Mar
tínez y sus causa habientes, mandando también que se eance- 

leen el Registro de la propiedad de Alberique la r  jscripción 
que se tomó del censo ref rido y cuantas rínscrioc jones trai
gan causa de ésta, á cuyo fin se expedirá á su tior jp 0 opor
tuno exhorto con los i? sertos necesarios al Jnz »a(j0 &e p r 
mera instancia de Alcira á qua pertenece h*y AJ berique.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo =  Tomás Morales Di az.=Ante mí, 
Arcadlo Just.= Rubricados. >

Cuya sentencia se publicó en el mismo d fa de su fecha, 
habiéndose acordado, á instancia del Abcg* ¿ Gi Estado, 
que se publique en el Boletín oficial de la pto vinCia y G a c e t a  
dí* M a d r id , según lo dispuesto en el art, f j g o  ¡a ]ej  ¿q 
Enjuiciamiento civil antigua, á cuyo efect 0 Be expida el pre
sente.

Dado en Valencia á 12 de Mayo de !89f j .—Tomás Morales, 
Por su mandado, Arcadio JuBt. 219—P

VILLAFRANCA DEL B IERZO

D. Ramiro Valcarce Prieto, Ju-os - de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Joña Faustina Suárez López, viuáf  ̂¿ q ochenta y dos años 
e edad y vecina de Parada de Soto  ̂ Ayuntamiento de Tra- 
adelo, provincia de Lf ón, cuyo pa radero se ignora, á fin de 
ue comparezca en eBte Juzgado ¿entro del término de diez
ías para recibirla declaración, de inquirir en esusa que se la 
igue por allanamiento de mora.' y sustracción de varios 
uuebles y enseres; bajo apercibí .miento de que si no lo veri
lea la parará el perjuicio que h? ¿ya ]Ugar con arreglo á Ja ley 
Le Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo ruego y > encargo á las Autoridades é in- 
lividuos de la policía judieia t la captura de dicha procesada, 
j en caso de conseguirla se ponga con las seguridades eon- 
¡renientes á disposición d e ; este Juzgado.

Dada en Villafraoea de i Bierzo á 10 de Mayo de 1893.= 
Ramiro Valcarce.^Potf &1 i  orden, Manuel Peláez.

J—3230
J u z g a d o s  m unicipales.

S E V I L L A - S A L V A D O R

En expediente y  juicio verbal seguido en este Juzgado á, 
instancia de D. Rar aón Manfarrés é hijo contra Doña Car
men Navarro, por cobro de pesetas, se ha dictado la senten
cia, cuya cabeza y  parte dispositiva es del tenor siguiente: 

«Sentencia.— Fin la ciuiad de Sevilla, á 21 de Enero de 
1893, el 8r. D. M anuel Rincón y Llórente, Juez municipal 
del distrito del Salvador de la misma, habiendo visto esta 
juicio, S. S. pc,r ante mí el Secretario, dijo que debía de con
denar y condenaba á Doña Carmen Navarro á que dé y pa
gue á los Sres, D, Ramón Man farrés Bozarrul y D. Ramón 
Manfarrés y Pérez de Junquito b*s 226 pesetas que la recla
man, y  en has costas del juicio; notifíquese esta sentencia por 
medio de tsédula que comprenda el encabezamiento y parte 
dispositiva ue la misma, que se insertará en el Boletín oficial 
de esta, provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 4 cuyo fin se libren 
las oportunas comunicacioites.

Arí definitivamente juagando, lo pronunció, manda y fir- 
xrra dicho Sr. Juez, de que certifico.—Manuel Rincón y Lio 
rente.—José Quiroga y Mata.»

Y  para que sirva de cédula de notificación á Doña Carmen 
Navarro, pongo la presente en Sevilla á 20 de Mar?,o de 1893i 
El Secretario, José Quiroga y Mata, X*—2135
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NOTICIAS OFICIALES

La R eserva M utua de los Estados U nidos.
 M U TU A L R ESER V E FU N D  LIFE A SSO C IA TIO N . ; .v\';

fatraclo del bd m n  tfr fcIm S l i» JUrtimin *  18W *  U  R esens Un t u  de los Estados
Un ido b (Mutual Reserve P**ú l i f i  Asscciatif-k), tuyas ctMtmlmutn p m n ta  iftrftiteMMftr 
litados par el Consnl de Mspaia t» M mm  l'or*, y « » «  * r » s  iifá | w  mM
rio-d* iSito&m' ■ ............. . ....    „   • , , , . ■ Pt*Q9»

■ ' •   ’ , ; * " r    —
U n ta n te  de Icb IcndoB cobrantes, á réditos en Diciembre del año anterior.. . .  8.384.437‘®5

1L— finteadas «ir«I afto d # '1893*

Imperte total de im p§$m kickm f®#r tm i  la ¿ iw ta M i
é sus Agentes, sin deducción di m m idm ts i  oíros p i Im, í  liftiri

1,® Total ele ingresos de admisiones, según apareen de lia soli
citudes ingreso efectivo recibido por la oficina: 8.651*08*
A g en to : 285* 135 38* * ».*•.*«* * * »•  ................... . . . . . . . .  288.781

2.° Derechos anuales, según lo estipulado, ala deducción al-
guna«.* . * * * • »*«.i * * * *i *«.• *«* • i» i» • 4 i i* *«* é « ,1, #«i* % * * * * i* * * ■ 572*3 .1» ro

8,® ImpuefitoBi m ortuorios.. .  .# ........................................ .......... .. 3.041.740‘93
4,® Honorarios de los Médicos pagados por los solicitantes* *, «>884

Total pagado por los mibubrob.**« ••* •••« •• 3.949.131*78

5.° Intereses: 115.1W 67; Rentas: 425. 115.543*57'
8.® Efectivo recibido por otros conceptos por alteración de „

p ó lizas ...................   ##*>»***** * **>*>>***>•* 1*799*49
*7.® A delantos hechos á los A gentes y reembolsados. Ningunos.
8,® Depósitos eapeciakB reeibidos en 1892; 231509*97, Paga- o ..

dos á impuestos é incluidos en el núm. 3 . . . . . . . . . . . . . .  ■ 30.768*25

T UTAL DE UNI BADAS.. . .  •.*.*• .* * * • • • * * * * * • * * ■* * * * • • * • • * • * * .* * • 4.097.243*09

I ■ - ■ ■ IB RECURSOS DISPONIBLES* * * * • . .  * • * * * * * . . . . . .  • * • * . . . . .  ' 7.481.680*14

Pesos,
SL*— ResemEoleos t u  t i  .año de 1892. . ’ -----------------

■ . I* Siniestros y reclamaciones (según cédula archivada).. . . .  2.702.337*04
'" SF- F i f i a  ñortdeíia toe devueltos á solioitudes no admitidas. 529*40

Honorarios y comisiones retenidos, por los Agentes, ó pa- 
' arados á los mismos á cuenta de dichos honorarios y co

misiones. *«*.«# ■ * * * ***###****•••••••• ***..**.* 345,139*26
; id Comisiones 6 cambios pegados á distintos Bancos y re- 

eaudadores sobre 8.041.740*93 en impuestos, incluso el
costo d i imponerlos* * * * ************ r •. *, * 186.257*55

5 / Sueldo de los Administradores y Agentes que no están
pegados por comisiones*  .............   66.192*42

ti* Sueldo de los Oficiales: 72.767*15. Otros emolumentos para
los Oficiales........................ ...................................  Nada. 72.767*15

7 / Sueldo y otras gratificaciones a los empleados de la oficina. 68.506*67
8 / Honorarios de examinadores me heos, pagados por la

oficina» 11.688*27; pagados po lúe miembros, 46 284 ... . 57.972*27 .
i /  Alquileres, 42,822 81; tasas» 14.889*68; anuncios é.impre

sos, 98.948*96. ...............    * * 151.661*45
111® Anticipos i  Agentes ú  Oficiales que deben reintegrarse de

los salarios o comisiones devengados.#. . . . .  Ninguno. »
1L® Otros ídem:

Gastos judiciales. ..................   4.432*99
Idem de viajes, 16.476*72
Idem de actuarios . . . . . . . . . . . . . . . .  2.735
Franqueos dé l a  correspondencia......,* . 12370*60
Gastos de las A gencias.................................. '11.540*97
Idem generales de oficina .........    . 32.057 02
Muebles y efectos de escritorio.. . . . . . . . .  3,333*16

 r i - — .. 82.946*46
12.® Gautos de examen y arreglo de los 2,702.337*04 'de sinies-

t  us m ortuorios. ............................................................ 56.077*71

f Impuestos pagados en adelantado é inclusos en la cifra anterior,
207.741,72.) -

(Total de gastos, suma de los ídem 3 al 12,1.088.220*94)
T o t a l  de desembolsos,   .................... 3.791,087 38

Sobrante.  .......................  3.690.592*76

Depositados en manos de Gobiernos, Bancos Nacionales, Orédit Fonciery Crédit Lyon- 
nais, y garantizados por la «Central Trust Company of New York*, que es la fideicomisaria
de la Asociación.=E1 Presidente, E. B. H arper.=EI Vicepresidente, O. B. Balwin = E i Di
rector de la Sucursal en España» Eduardo Soto. X—2138

Compañía del fe rro ca rril de S alam anca A la  fro n te ra  
de. P o rtugal.

En virtud de lo que preceptúa el art. 29 de los estatutos, 
por el presente anuncio son convocados los señores accionis- 
nistas de esta Compañía poseedores de 20 ó más acciones, y 
los que se hallen en los casos determinados en el art. 13 de 

. los mismos estatutos, para la junta general ordinaria, que 
deberá tener lugar en la ciudad de Oporto (Portugal) en el 
día 17 de Junio, á las doce de la mañana, en la calle del Rosa
rio, núm. 5.

El depósito dé las acciones al portador á que se refiere el 
artículo 13, puede efectuarse:

En Oporto» en el Banco Allianca.
En Lisboa, en las oficinas de los corresponsales de dicho 

Banco.
En Madrid, en el Crédit Lyonnais.
En París, en el Crédit Lvonnaís.
Oporto 18 de Mavo de 1893.=Por autorización del Conge

lo, el Administrador Secretario, Antonio Manuel López Viei- 
ra  de Castro. X—2137

Compañía de los F erro carriles  A ndaluces.
El pago del cupón núm. 37 de la serie amarilla, de las obli

gaciones de los ferrocarriles de Sevilla-Jerez-Cádiz, se efec
tuará desde el día de su vencimiento 1.° de Junio próximo.

Los cupones que se cobren en España sufrirán el descuen
to de la contribución industrial establecida por la lev de Pre
supuestos de 30 de Jupio de 1892 y reglamento de 22 de No
viembre del mismo año.

En Madrid, en la Caja del Crédit Lyofin&iA¿
En Málaga, en la Caja general de la Compañía, sita en la 

Estación.
En París, en el Banco de París y de los Países Bajos, rué 

d‘A ntin,3.
Madrid 23 de Mayo de 1893.=E1 Secretario del Consejo de 

la  Compañía de los Ferrocarriles Andaluces, Pablo de Go- 
roptiza. X—2139

La E léc trica  d© los C arabancheles.
C arabm chel Bajú*

Se convoca á junta genétál, qué se celebrará el día 8 del 
próximo Junio en el local de costumbre, á las ocho y media 
de la noche.

Carabanchel Bajo 23 de Majo de 1893. = E i Secretario, 
Demetrio M. Vargas. X—2136

Observatorio de Madrid»
Observzáimes meteorológicas del día 23 de Mayo de 1893.

j ?£X?S£ATUB¿ II 
>' ktfa«sdsd del «trcJI

” m  ~
íwrdsseírc r*»M04f»Tatí

íQ* y '¿n Hameda-bslMO del Tienta
3eé©.. «ido j

^m añana.. 707M7 A o» o $ 6  ¡N E.. .  Viento. Despejado.
R maña a a. - 707 63 45 9 40 B SO. . .  Ca»txi* ideen,

4t^del d ía . . .  7^7 05 í9 4 4V* NNE. . Viento. Mam. '
Adela tardf. 106,A9 .. 2 i 0 4.4*0 $  . Idem  ídem.
€ de la Urde 70M 2 20'4 4 2*8 NNE.. Id . fte Idem.
Bdeiaaocae 7#?vSs 45*8 4 05  ¡N E ... Viento. Idem.

Temperatura máxima del aire á la som bra.. . . . . . . . . .  111*6
Idem mínima ...................................................... .. 7*7

Diferencia... . .  ..........................     44l9
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 27 0
Idem id. dentro d© una esfera de cristal      56 0

Diferencia... . .  . . . . . ,     ............ ¡ # 29*0
Temperatura máxima á cielo descubierto junio á ¿a

tierra vegetal ó laborable  ....................    s 300
Idem mínima td ... ..................       6 8

Oiferenma ..!'!!.!**' '.!!!!.*!!!*'! 2S 2
”̂ 9 ^ 4 * 4  6*1 viento ea las últimas veinticuatro horas 

( s i l ó m e t r o s ) . , s  ̂ #
Os{- f ación barométrica, id. (milímetros)., .7 .“.* ,t 7  0 9
Altura id. cot respecto á la media anual, á las Rueve 

di» la n o c h e . . 0 4
Lluvia  e® lm  últimas veinticuatro horas ̂ ¿ m e tr o s )  J »

Bolsa de M adrid.

Ootieación ojtcial del día 23 de Mayo de 1893, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS — —

Oía 22 Día 23.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior. 70*80 70*90-95-74 0¡0
71*05

áplaso 74*20 74 0̂ 0
74*05—Íf-4 5-40 

fin cor. flr. 
cambio m. 7i*40 

74*45-15-4 -̂50-40 
fin próx. fir. 

cambio m. 74*425 
pequeños 70 95 ^095-710¡l

74*30-40-45-25-05
74*40-15

Nuevos, series Gy Jf, 4 00 y 200peseim 70*80 74 0f0-74 20
Idem id. #1 4 pok' 400 exterior... . . . .  76*90 77 C{0-77*45

á plazo. y 77*05-45
fin cor. fir 

con numeración. pequeños. 77*40 7T0'iÓ
77*20 50-25-35Nuevos, series G y H, d546® p 110 pésate. 77*f 0 7 ‘̂9i)-io-75

Idem amortizable al 4 por 410. ; ; . .  78425 78*40-50-45
pequeños. 78*35 78*50-^0-45-60-75

78‘85-80-ÜO-79 OrO
Billetes hipotecarios de Cuba, 4886..... 407*40 407*25-45-20-25
Idem id. id., emisión de 4 890, numere?

4 al 340.003..... . . . ...V #. . . . .  . 97*70 97*70-75
Banco Hipotecario de Ispátá.-^-Céáulaí 

al 5 por 400, números 4 al 450.00®. 98 0i0 98 ti0-98*40
Idem id. id. -• Id. ai 4 por 4 00, número?

4 i 7 5 . 0 C 0 . i . . * 88 0¡0
Acciones del Banco de Espala.. .. . . . .  374 0̂ 0 8”4 0|0-374‘50
Idem íri. id. Cantidades pequeñas-... 872 OjO 374 0|O
Accicnes de la Compañía arrendataria 

de Tabacos. — Acciones aí portador ;4 54’*t6 4 54 0(0-4fe4‘25-50
1 Idem id. id. cantidades pequeña*. : . 45V25 454*25

dpiaxo 455*75. »

Camblos oficiale» sobre p lazas  del Reino.

•Ate aammio »aR* " íaashici*

Albacete  0*10 » Logroño  0‘sg *
f lc o y ,.. . . . , .  8‘SO .  L-jre».... . . . . .  6‘7 0 »
Aliéante...... tfst£ .  Lego  C‘Í6 .
Almería»  0‘S3 » Málaga... . . . . .  0‘S0 s
Avila................  9‘2S » Marcia...... . 0**6 .»
B a d a j o * . . 9 ‘ÍO » Gresse.. . . . . .  0'*<1 »
Barcelona...,. »<4o a Oviedo  d‘i l  »
!$ a r...............  0‘8S .  Paiencia  C‘S6 »
Bilbao............... 0‘23 » Palma Mallor.0 0'*8 ,
Burgos  0‘?0 » Pamplona..... 0!J5 »
Cacares  o‘SC > Pontevedra... 8‘?5 »
Cádiz................  0‘fs » Reu*  O,?0 ,
Cartagena  0‘*0 .  Salamanca.. . 6'J8 »
Castellón  0*80 .» San Sebastián, 0*80 » i
Ciudad-Real... 08* » Santander  ®‘ío » i
Córdoba  «‘8® •» Sta. Cruz Tfe.. 0‘íS »
Corufia.. . . . . .  0‘í§ 3» Santiago» ,*>*, 0*20 »
Cuenca  C‘8I » Segovi*,.... oe.. 0*80 »
Ferrol   0*i| » Sevilla........ o*80 »
Gerona  0**s » S o r ia ... , . . , . .  0*10 »
Gijón...  0*21 » Tarragona. . . .  0*26 »
G r a n a d a 0*10 » Tal/ la Reisa. 076 » i
Guadaiajara... 0,8# * T eruel.,....-. 0*30 » j
Haro  ------  0*2$ * T o * e d o . . 0*30 * j
Huelva  0*21 * Tíldela... . . a>, 0*35 » f
Huesca  0*80 » Valencia.». c 0*20 » ¡
Jaén.................  0,80 u Valladolídc.,» 0*86 » |
Jerez Frontera.. 0‘S€* » Vígo..............   0‘80 » f
León.................  0*80 * Vitoria...»..., 0*25 » 1
Lérida  0*80 » Zamora.,.*,*, 0*80 » S
Linares  0*85 Zaragoza  0*20 » |

| Cambios oficiales sobre plazas e x tr a je r a s .

Londres, á la vista,;-libra esterlina, 29*80-29*58 pesetas.
París, á la vista, francos, beneficio á papel, 46*95-46*85.

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 
de la noche, ayer llovió en Bilbao, Coruña, Gerona, Logro
ño, Palma y Teruel.

A N U N C I O S

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  el
año de 1893. — Se llalla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d b  M a d r id , situado en  
la planta Laja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PBSBTAS

Primera clase.. . . . . . . . . .  20
Segunda í d e m . . 12 
Tercera ídem. . . . . . . . . . . . .  8
En rústica. . . . . . . . . . . . .  5

ADMINISTRACION DE  LA GACETA DE MADRID — 
a .  Las reclamaciones d« ejemplares de la GAoBfA due per 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, bb harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid  ̂de ocho días en provin
cias, un m88 para los suscritores del extranjero y treB meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de éstos plasos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. _ f

JpSCALÁFON &BNBRAL DE LOS EMPLEADOS DE 
** Administración ciail, aatvoot y  cesantes, dependientes del 
Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofi
cial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la G aceta  
dk  Ma d r id , al precio de 50 céntimos e l ejemplar.

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  STJ&rtGiE.—coLBCoióM
legislativa de España,—Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera» criminal, segundo Bemestre 
de 1890.

S ANTOS  DEL D ÍA

San Robv.stíano y el Reato ¡Juan de Prado, mártir es. 

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial del Carmen.


